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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

3431 Resolución R-438/18, de 25 de mayo del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por el que se convoca proceso selectivo para la 
constitución de bolsa de trabajo para la contratación temporal de personal laboral 
en la categoría de Técnico Especialista para la Interpretación de Lengua de Signos. 14178

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
3432 Orden de 28 de mayo de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes por la que se convoca procedimiento selectivo para la cobertura de 
plazas, en comisión de servicios, durante el curso 2018-2019, para funcionarios 
docentes en programas educativos. 14190

3433 Corrección de errores de 31 de mayo de 2018, de la Orden de 25 de mayo 
de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se 
nombran los órganos de selección que han de valorar los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 6 de abril de 2018, para ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a celebrar en el año 2018, y 
se regula la composición de las listas de interinidad en estos cuerpos para 
el curso 2018-2019. 14212

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras
3434 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de 
colaboración entre la Consejería de Presidencia y Fomento (actualmente Fomento 
e Infraestructuras) y la Asociación Columbares, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo de 
exclusión social y/o situación especial de vulnerabilidad”. 14213

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
3435 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y 
la Universidad Europea de Valencia para la realización de prácticas docentes 
universitarias. 14218

3436 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la 
Universidad de Castilla-La Mancha para la realización de prácticas académicas 
externas universitarias. 14225
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Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
3437 Adenda al convenio de colaboración entre la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente y la Universidad de Murcia para el desarrollo del proyecto 
sobre la monitorización y modelado de la calidad de aguas y estado ecológico del Mar Menor 
y prevención de impactos. 14232

3438 Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para la 
renovación de becas asociadas a la realización de proyectos de investigación en 
I+D e innovación del Centro Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación, 
dentro del “Programa Regional de Talento Investigador y su Empleabilidad” de la 
Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. 14236

3439 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
programa de empleo con entidades sin ánimo de lucro para beneficiarios del Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil. 14247

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
3440 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. 14251

3441 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Discapacitados de Molina 
de Segura -DISMO-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 
atención temprana. 14259

3442 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue para personas en 
situación de emergencia, riesgo o exclusión social. 14275

3443 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región de Murcia, 
para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio 
para personas dependientes. 14291

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3444 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se hace pública 
la formalización del contrato del servicio de gestión de los residuos peligrosos 
generados en la Universidad de Murcia. (Expte. E-CON-2017-118-SE-AM). 14301

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
3445 Corrección de errores de 31 de mayo de 2018, de la Orden de 21 de mayo de 2018 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se regula el Plan 
de Acción para la mejora de los centros educativos (PAMCE) y el procedimiento de 
participación en el mismo de centros sostenidos con fondos públicos de la Región 
de Murcia.   14303

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3446 Edicto por el que se notifica la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el expediente de reclamación previa 
por alta médica n.º 792/17, interpuesto por don Samba Ceesay.  14305
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia
3447 Procedimiento ordinario 495/2014. 14306

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3448 Procedimiento ordinario 89/2018. 14309

IV. Administración Local

Molina de Segura
3449 Aprobación inicial del Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla 
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018. 14311

Murcia
3450 Aprobación inicial de expedientes de modificación presupuestaria mediante 
Crédito Extraordinario 2018/CE01, 2018/CE02, 2018/CE03, 2018/CE04 y de 
transferencias de créditos 2018/TR11. 14312
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

3431 Resolución R-438/18, de 25 de mayo del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por el que se convoca 
proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo para 
la contratación temporal de personal laboral en la categoría de 
Técnico Especialista para la Interpretación de Lengua de Signos.

Teniendo la necesidad de disponer de personal que puedan prestar apoyo a 
alumnos con discapacidades auditivas para la interpretación de lengua de signos 
española se convoca un concurso público para la constitución de una bolsa de 
trabajo para la contratación temporal de personal laboral de técnico especialista 
para la interpretación de lengua de signos.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:

Primero: Convocar concurso público para la constitución de una bolsa de 
trabajo que permita la provisión, mediante contratación laboral temporal, de 
personal laboral en la categoría de técnico especialista, para la interpretación de 
lengua de signos en la Universidad.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

1. Requisitos y condiciones generales.

1. Para ser admitidos los aspirantes deberán poseer en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la 
incorporación los siguientes requisitos de participación:

1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Estatuto Básico del 
Empleado Público. También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados 
Miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas.

NPE: A-020618-3431
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Asimismo, podrán participar, los extranjeros con residencia legal en España.

1.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, la 
edad máxima de jubilación.

1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener, una vez pagada las 
tasas del título, la titulación de Técnico Superior en Interpretación de la Lengua 
de Signos o la de Técnico Superior en Mediación Comunicativa. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de las funciones públicas. 

1.6. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.7. Poseer un conocimiento adecuado del castellano. En su caso, se podrá 
exigir la superación de una prueba que lo acredite.

2. Solicitudes.

2.1. Forma: La solicitud para poder participar en el presente concurso, se 
formulará en el modelo establecido en el anexo I y que estará disponible en la 
dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias.

2.2. Órgano a quien se dirige: Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad Politécnica de Cartagena.

2.3.- Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

2.4.- Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán a través de 
la sede electrónica de la Universidad Politécnica de Cartagena, en la siguiente 
dirección: https://sede.upct.es/inforegistro.php, en el Registro General de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, Plaza Cronista Isidoro Valverde, 30202 
Cartagena, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

2.5. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la identidad:

- Personas de nacionalidad española: Copia del documento nacional de 
identidad.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar: Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así 
como, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
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hecho de vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado 
con la que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada 
o promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge 
y, en su caso, del hecho de que el o la aspirante vive a sus expensas o están a su 
cargo. Los documentos indicados se presentarán traducidos al castellano, que será 
la lengua oficial en la que se realizará el desarrollo de las pruebas selectivas.

- Los aspirantes extranjeros que tengan la residencia legal en España: 
deberán presentar una fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y 
otra del documento que acredite su residencia legal en España.

b) Documentación acreditativa del nivel de idioma español:

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el conocimiento 
del castellano no se deduzca de su origen, deberán adjuntar la correspondiente 
justificación documental de poseer alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación:

- Diploma de español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español 
como lengua extranjera, o certificación académica que acredite haber superado 
todas las pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de nivel avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Certificado de haber superado la prueba de conocimiento de castellano en el 
mismo nivel o superior en convocatorias de procesos selectivos de esta Universidad.

- Título alegado para participar en la presente convocatoria emitido por el 
Estado español. 

Aquellos aspirantes que tengan que acreditar el conocimiento del castellano 
y no adjunten alguno de los documentos justificativos señalados con anterioridad, 
deberán realizar la prueba de acreditación de conocimiento del castellano.

c) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

Copia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite de 
expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la 
Universidad correspondiente. En las titulaciones extranjeras, deberá acreditarse 
la homologación correspondiente del Ministerio de Educación. 

d) Justificante del abono de la tasa por derechos de participación.

e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Los aspirantes que acrediten bonificaciones por “desempleo” de la tasa 
por derecho de participación, deberán presentar copia de la certificación de los 
servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo.

Quien abone la tasa por “Carné joven”, deberá acompañar a la solicitud 
fotocopia del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración Regional.

Los aspirantes con discapacidad, deberán acreditar el grado de discapacidad 
mediante documento expedido por órgano competente, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad.
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f) Justificación de méritos.

La documentación acreditativa de los méritos alegados. Dicha documentación 
se presentará numerada y ordenada.

El Tribunal de selección no tendrá en cuenta la documentación acreditativa 
de los méritos presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no acreditados suficientemente, a juicio del Tribunal 
de Selección, no serán tenidos en cuenta.

Serán motivos de exclusión, entre otros, no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido.

2.6. El abono de la Tasa: La concurrencia a la convocatoria conlleva un abono 
de tasa por derechos de participación, que se ingresarán en la cuenta número 
ES30 2038 3098 4664 0000 0817 de BANKIA.

El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina de la citada 
entidad financiera o mediante transferencia a la citada cuenta desde otra entidad 
financiera. En la solicitud deberá figurar la validación mecánica o sello de la 
entidad financiera a través de la cual se realiza el ingreso a la cuenta indicada. En 
su defecto, deberá acompañarse justificante de ingreso de la entidad financiera. 
En el impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso “438/18 seguido 
del nombre del solicitante” y el importe en el espacio destinado al efecto, 
conforme al siguiente cuadro:

TIPO DE TASA IMPORTE 

Ordinaria 11,90 €

Carné joven 9,52 €

Desempleados 5,95 €

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en 
esta base.

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud 
certificado acreditativo de tal condición.

La falta de abono de la tasa, dentro del plazo de presentación de solicitudes, 
no es subsanable y determinará la exclusión definitiva del aspirante.

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando el aspirante 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando 
resulte excluido de su participación en las pruebas por no haber acreditado estar 
en posesión de los requisitos exigidos en la misma.

2.7.- Relación de admitidos y excluidos: Finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Rector dictará Resolución en el plazo máximo de treinta días 
con, la relación provisional de admitidos y excluidos con indicación de las causas 
de exclusión, y se concederá un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente 
a su publicación para la presentación de reclamaciones. La citada Resolución 
se publicará en el tablón oficial electrónico de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Los aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana que se indica en la base cuarta, serán admitidos 
condicionalmente a la superación de la misma.
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En la relación constará el número del documento nacional de identidad para 
los aspirantes de nacionalidad española o el número del documento que acredite 
su nacionalidad para los aspirantes extranjeros y se indicará aquellos aspirantes 
que deben realizar la prueba de conocimiento de lengua castellana.

2.8. Finalizado el plazo de reclamación y resueltas, en su caso, las 
reclamaciones presentadas, se dictará Resolución Rectoral con la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el lugar 
indicado en el apartado anterior. Contra la citada resolución, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

3. Selección de aspirantes.

3.1. La selección de los aspirantes consistirá en una prueba y en la valoración 
de méritos.

3.2. La prueba que se valorará de 0 a 60 puntos, consistirá en la realización 
de un ejercicio de carácter práctico, en el tiempo máximo que determine el 
Tribunal, dividido en dos partes:

- Interpretación de lengua de signos española a lengua oral.

- Interpretación de lengua oral a lengua de signos española.

Será necesario obtener un mínimo de 30 puntos para acceder a la fase de 
valoración de los méritos.

La fecha y lugar de celebración de la prueba se indicará en la resolución que 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

El Tribunal publicará el resultado provisional del ejercicio en el tablón oficial 
electrónico y en la dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias/, 
concediendo un plazo de diez días hábiles a partir al siguiente al de la 
publicación para presentar reclamaciones. Transcurridos dichos plazos, el 
Tribunal dispondrá de diez días hábiles para resolver las posibles reclamaciones 
y publicar la relación definitiva de aspirantes que han superado la primera fase 
del proceso selectivo.

3.3. La valoración de méritos que se valorará de 0 a 40 puntos, se realizará 
conforme a lo establecido en el anexo II de esta Resolución. Todos los méritos 
deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación en el proceso selectivo.

3.4. El resultado final del proceso selectivo será la suma de ambas fases.

3.5. En caso de igualdad de puntuación entre los aspirantes se resolverá de 
la siguiente forma: en primer lugar, la mayor puntuación obtenida en el ejercicio; 
en segundo lugar, según la mayor puntuación obtenida en los distintos apartados 
del anexo II (baremo de méritos), según el orden en que figuran (1, 2 y 3). 

4. Composición y actuación del tribunal de selección.

4.1. La composición del Tribunal de Selección se publicará con la resolución que 
aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos indicada en la base 2.8.

4.2. Se designará un suplente por cada uno de los miembros del Tribunal, 
para que actúe en caso de que no se integre en el mismo el titular.

4.3. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al 
menos, de sus miembros.
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4.4. Durante todo el proceso selectivo, el Tribunal de Selección resolverá las 
dudas que puedan surgir en la aplicación de estas bases, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos. En todo momento, su actuación se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5. Bolsa de trabajo.

Finalizada la selección, el Tribunal de Selección hará pública en el tablón oficial 
electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena, una Resolución provisional 
conteniendo la relación de los aspirantes con la puntuación total, otorgándose un 
plazo de diez días hábiles para efectuar reclamaciones. Transcurrido dicho plazo, 
el Rectorado, recibida la propuesta definitiva del Tribunal de Selección, dictará 
Resolución por la que se constituirá la bolsa de trabajo, indicándose la fecha de 
efectividad de la misma.

La bolsa de trabajo se ordenará según la puntuación total obtenida por cada 
uno de los aspirantes, de mayor a menor.

6. Vigencia de la bolsa de trabajo.

La presente bolsa de trabajo tendrá vigencia hasta la aprobación de otra nueva.

7. Gestión de bolsa de trabajo.

La bolsa de trabajo se gestionará de acuerdo con las normas establecidas por 
la Universidad.

8. Presentación de documentos.

8.1. Los aspirantes seleccionados, en el momento en que se les convoque 
para ocupar un puesto, deberán presentar en la Unidad de Recursos Humanos de 
la UPCT, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 

b) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, copia compulsada 
del pasaporte y si tienen la residencia legal en España, copia compulsada del 
documento que lo acredite. En su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo. 

c) Copia compulsada de cualquiera de los títulos académicos exigidos 
o certificación académica que acredite haber realizado y superado todos los 
estudios necesarios para la obtención del mismo.

d) Certificado médico oficial, acreditativo de no padecer limitaciones físicas 
o psíquicas que sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes al puesto de trabajo. 

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar 
documento acreditativo de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

g) Documentos originales de los méritos alegados, para su cotejo.

h) Una fotografía tamaño carné.

i) Copia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

j) Código IBAN (Código Internacional de Cuenta Bancaria).
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8.2. Quienes no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 1 o de 
los méritos a que se refiere la base 3, no podrán formalizar el correspondiente 
nombramiento, y supondrá la eliminación del aspirante de la lista de espera, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

9. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas objeto de esta 
convocatoria quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia 
de incompatibilidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 25 de mayo de 2018.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE ADMISION A 

BOLSA DE TRABAJO 
 
 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

1. Cuerpo, Escala o Categoría 2. Especialidad 3. Resolución 

   

4. Discapacidad (indicar %) 5. En caso afirmativo, adaptación de tiempo y medios que se solicita y motivo de la misma 

  

 

DATOS PERSONALES 
6. DNI/NIE 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Nombre 

    
10. Fecha de nacimiento 11. Sexo 12. Provincia de nacimiento 13. Localidad de nacimiento 
Día Mes Año Hombre  

Mujer 
  

14. Teléfono 1 Teléfono 2 15. Dirección de correo electrónico 

   
16. Domicilio: calle o plaza y número 17. Código Postal 

      
18. Domicilio: Municipio 19. Domicilio: Provincia 20. Domicilio: Nación 

   
21. TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria 

 
22. MÉRITOS 

 
 
 
 
 
 

El abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne 
los requisitos exigidos en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.  

En ............................................. a ........... de ........................................

(Firma) 

 Ingreso realizado a favor de la Universidad Politécnica de Cartagena, en concepto de 
derechos de participación 

CÓDIGO DE INGRESO  

 

IMPORTE EN EUROS  

Código IBAN 

Código país  Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 

E S 3 0 2 8 3 8 3 0 9 8 4 6 6 4 0 0 0 0 0 8 1 7 
 

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA: Este documento deberá llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, deberá 
acompañarse justificante de ingreso de la entidad financiera. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 LO 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos, se informa: Que sus datos personales se incorporarán a un fichero de datos de titularidad de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, y serán tratados con la finalidad de utilizarlos para el proceso de selección. Que puede ejercitar sus derechos de acceso, cancelación y 
oposición ante el responsable del fichero, que es el/la Secretario/a General de la Universidad Politécnica de Cartagena, cuya dirección es Plaza 
Cronista Isidoro Valverde, s/n, Edificio La Milagrosa, 30202 Cartagena. 
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INSTRUCCIONES GENERALES: 
El impreso puede cumplimentarse mediante el procesador de textos Word, a máquina o con bolígrafo, en este último caso escriba sobre superficie 
dura utilizando mayúsculas de tipo imprenta. 

Asegúrese que los datos resultan claramente legibles. 

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras. 

No olvide firmar el impreso. 

 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD: 
1. Cuerpo, Escala o Categoría. Indicar Técnico Especialista 

2. Especialidad: Indicar Interpretación de Lengua de Signos 

20. Nación. Indicar sólo en el caso de residentes en el extranjero. 

Consigne en el recuadro destinado a CÓDIGO DE INGRESO el que aparece en la base 2.2. 

Consigne en el recuadro destinado a IMPORTE el correspondiente a los derechos de examen de acuerdo con la base 2.2, ya que se trata de un 
impreso autoliquidativo. 

 
INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LA SOLICITUD: 
Para el abono de los derechos de examen presente la solicitud, una vez cumplimentada, en cualquier oficina de Banco Mare Nostrum, o en 
cualquier otra entidad financiera en el caso de que vaya a realizar el pago mediante transferencia. 

Una vez abonados los derechos de examen presente la solicitud conforme a lo establecido en la base 2.5. 

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes. A las 
mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta que figura en la convocatoria. 
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Anexo II 

Baremo de méritos

Máximo 40 puntos

1. Méritos profesionales (máximo 22 puntos).

Se valorará la experiencia profesional, debidamente acreditada, 
desempeñando las siguientes funciones como intérprete de lengua de signos:

a) Interpretar el contenido de las clases, realizando para ello una adaptación 
lingüística y cultural del mensaje a la lengua que corresponda en cada caso y 
viceversa.

b) Preparar las actividades de interpretación para optimizar el resultado de la 
comunicación.

c) Realizar actividades de guía-intérprete de personas sordo ciegas.

Los puntos se valorarán de la siguiente manera:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración 
Pública desarrollando funciones de las que se señalan en este apartado: 0,20 
puntos. Se valorarán también los periodos de tiempo inferiores a un mes con 
la puntuación proporcional, pudiendo sumarse los servicios prestados por horas 
hasta completar un día con 7,50 horas.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en actividad privada, con 
relación laboral o como autónomo  o profesional independiente desarrollando 
funciones de las que se señalan en este apartado: 0,10 puntos. Se valorarán 
también los periodos de tiempo inferiores a un mes con la puntuación 
proporcional, pudiendo sumarse los servicios prestados por horas hasta completar 
un día con 7,50 horas.

Los servicios en Administraciones Públicas se acreditarán en cuanto al tiempo 
trabajado mediante certificación de los servicios de personal correspondientes, 
y en cuanto a la experiencia profesional en los ámbitos anteriormente descritos 
mediante certificado del órgano correspondiente al que haya estado adscrito. 

Los servicios en actividad privada con relación laboral o como autónomo o 
profesional independiente se acreditarán con copia del/ de los contrato/s, así 
como certificado de las funciones desempeñadas, sólo en el supuesto de que tales 
funciones no estuvieran consignadas en el respectivo contrato. En el caso de los 
autónomos, copia de la declaración del Impuesto sobre Actividades Económicas 
y declaración jurada de funciones realizadas. Y en todo caso, certificado vida 
laboral expedido por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

2. Méritos de formación (máximo 14 puntos)

a) Titulaciones académicas (máximo 5 puntos). Por titulación académica 
igual o superior que tenga relación directa con las funciones indicadas en el 
apartado 1 de este anexo

- Doctorado relacionado con la lengua de signos: 5 puntos

- Máster universitario oficial relacionado con la lengua de signos: 4 puntos

- Máster universitario oficial en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas o equivalentes: 4 puntos.
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- Grado en Lengua de Signos Española y Comunidad Sorda, Traducción e 
Interpretación-opción Lengua de Signos- u otro grado equivalente en Lengua de 
Signos: 3 puntos

- Grado en Maestro de Educación Infantil, Maestro de Educación Primaria, 
con mención en audición y lenguaje o con mención en dificultades de 
aprendizaje, Pedagogía, Educación Social, Psicopedagogía, Logopedia, Psicología 
o equivalentes: 3 puntos.

- Ciclo de Formación Profesional de grado superior (Mediación Comunicativa 
e Interpretación en Lengua de Signos): 2 puntos

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior que se aleguen como mérito.

Se acreditarán con certificación académica o fotocopia compulsada del título. 

b) Por poseer el nivel C2 del idioma inglés, según el marco común europeo 
de referencia para las lenguas: 2 puntos.

Por poseer el nivel C1 del idioma inglés, según el marco común europeo de 
referencia para las lenguas: 1 punto.

Por poseer el nivel B2 del idioma inglés, según el marco común europeo de 
referencia para las lenguas: 0,5 puntos.

Por poseer el nivel B1 del idioma inglés, según el marco común europeo de 
referencia para las lenguas: 0,20 puntos.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento, que tengan relación directa con 
las funciones indicadas en el apartado 1 de este anexo: máximo 7 puntos.

Para la valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se 
aplicarán los siguientes criterios generales:

- Los cursos para los que se haya certificado aprovechamiento serán 
valorados a razón de 0,02 puntos por hora lectiva.

- Los cursos para los que no se certifique aprovechamiento serán valorados a 
razón de 0,01 puntos por hora lectiva.

- Cuando se presenten cursos que tengan igual denominación u objeto sólo 
se valorará uno de ellos, de lo contrario, se tendrá que acreditar la diferencia de 
contenidos.

- Cuando el curso venga indicado en días, sin expresar las horas 
efectivamente realizadas se considerará el mismo con una valoración de cuatro 
horas por día.

- Cuando un curso venga expresado por créditos se entenderá que cada 
crédito equivale a diez horas de formación.

- Cuando se trate de formación a distancia, deberá indicarse la dedicación 
horaria exigida para finalizar el curso, que será contabilizada como horas lectivas.

- No podrán ser objeto de valoración por este mérito aquellas actividades 
de naturaleza diferente, tales como seminarios, jornadas, mesas redondas, 
encuentros, debates o análogas.

- Podrá rechazarse la valoración de aquellos cursos que, por modificaciones 
legislativas o técnicas hayan quedado desfasados.

Estos méritos se acreditarán mediante el título, certificado o diploma 
acreditativo de los mismos.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

3. Otros méritos (máximo 4 puntos)

- Por cada mes completo como docente habilitado en enseñanza de alumnos 
sordos o como docente habilitado en los ciclos de grado superior de Interpretación 
de Lengua de Signos o Mediación Comunicativa, 0,10 puntos, hasta un máximo 
de tres puntos. Se valorarán también los periodos de tiempo inferiores a un mes 
con la puntuación proporcional. 

La docencia se acreditará mediante certificación de los servicios de personal 
correspondientes y/o copias de los contratos de trabajo.

- El Tribunal de Selección podrá valorar otros méritos no incluidos en los 
dos apartados anteriores, que estén relacionados con las funciones a desarrollar 
señaladas en la convocatoria, hasta un máximo de un punto. 

Estos méritos se valorarán discrecionalmente por el Tribunal de Selección 
y se acreditarán mediante la presentación de cualquier documento emitido por 
persona u organismo competente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3432 Orden de 28 de mayo de 2018, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes por la que se convoca procedimiento 
selectivo para la cobertura de plazas, en comisión de servicios, 
durante el curso 2018-2019, para funcionarios docentes en 
programas educativos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
disposición adicional sexta la facultad de las Comunidades Autónomas para 
ordenar su función pública docente en el marco de sus competencias, respetando, 
en todo caso, las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos 
docentes constituidas por las disposiciones contenidas en la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y las establecidas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la normativa que la desarrolla.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, de atribución de competencias de la 
Consejería de Presidencia a la Consejería de Cultura y Educación, relativas a 
personal docente de enseñanza no universitaria, atribuye al Consejero de Cultura 
y Educación la titularidad y el ejercicio de competencias relativas al personal 
docente de enseñanza no universitaria. Entre estas competencias se encuentra la 
de autorizar comisiones de servicios y traslados voluntarios del personal de esta 
Administración pública y la de decidir sobre las situaciones del personal, así como 
convocar y resolver los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo.

El Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, establece en 
su artículo 4 que la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos asume las competencias del Departamento en materia de gestión de 
personal docente no universitario y de personal de administración y servicios de 
la Consejería.

En el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, la Orden de 28 de 
febrero de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que 
se regula el procedimiento para la concesión de comisiones de servicios para los 
funcionarios docentes de carrera que imparten las enseñanzas reguladas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, durante el curso 2013-2014, prorrogada 
por la Orden de 13 de marzo de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, contempla, entre las situaciones que amparan la concesión de comisión 
de servicios, las destinadas a la colaboración en la realización de programas 
educativos.

Por Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de 15 de 
febrero de 2018, se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos 
órganos de la Consejería, estableciendo, en su artículo tercero, las delegaciones 
específicas en quien ostente la titularidad de la Dirección General en materia de 
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personal y, entre ellas, la de decidir sobre las situaciones del personal, permutas, 
traslados y comisiones de servicio, así como autorizar comisiones de servicios 
y traslados voluntarios del personal de esta Administración Pública a otras 
Administraciones Públicas y viceversa.

Para el curso 2018-2019 se prevé cubrir determinadas plazas en diversos 
programas educativos, en atención a la idoneidad pedagógica que requiere el 
desempeño de puestos docentes en dichos programas.

En su virtud, y de conformidad con los artículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004 
de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la provisión mediante comisión de 
servicios en régimen de concurrencia competitiva, para el curso 2018-2019, de 
los puestos docentes en los programas educativos que se relacionan en el artículo 2 
de la presente orden.

Artículo 2. Plazas convocadas

Las plazas que son objeto para la provisión mediante esta convocatoria en 
programas figuran relacionadas en el anexo I.

Las plazas ofertadas se desarrollan dentro de los siguientes programas 
educativos y enseñanzas: 

- Programa de Compensación Educativa

- Equipos específicos

- Aulas Abiertas

- Programa ABC

Las plazas que continúen vacantes tras la resolución del presente proceso 
selectivo se cubrirán mediante el procedimiento que, oportunamente, establezca 
esta Consejería en la orden por la que se regulan los procedimientos en materia 
de recursos humanos para el curso 2018-2019.

Artículo 3. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido al procedimiento selectivo, los aspirantes deberán reunir, 
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos 
generales y específicos:

3.1. Requisitos generales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Orden de 28 de febrero 
de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se 
regula el procedimiento para la concesión de comisiones de servicio para los 
funcionarios docentes de carrera que imparten las enseñanzas reguladas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, durante el curso 2013-2014, prorrogada por 
la mencionada Orden de 13 de marzo de 2018, los requisitos generales que han 
de reunir los aspirantes a todas las plazas convocadas son los siguientes: 

a) Pertenecer a alguno de los cuerpos que imparten las enseñanzas 
contempladas en el artículo 3.2. de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, de 3 
de mayo, reguladas por dicha ley.

b) Estar en servicio activo y prestar servicios en puestos de trabajo propios 
del ámbito funcional docente no universitario, dependientes de la Consejería 
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de Educación, Juventud y Deportes de esta Comunidad Autónoma o de otras 
Administraciones educativas, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

c) No tener concedida otra comisión de servicios para el curso 2018-2019.

3.2. Requisitos específicos

Además de los requisitos generales establecidos en el apartado anterior, 
los aspirantes deberán reunir, en función del programa educativo por el que 
participan y del puesto que solicitan, los requisitos específicos que se detallan a 
continuación:

a) Ser funcionario de carrera de alguno de los siguientes cuerpos:

- Maestros con la especialidad correspondiente a la plaza convocada en el 
anexo I.

- Catedráticos o Profesores de Enseñanza Secundaria cuya especialidad 
coincida con la plaza convocada en el anexo I.

b) Presentar, junto con la instancia, el proyecto de trabajo al que hace 
referencia el anexo IV de acuerdo a las características establecidas en el anexo V.

c) No tener informe desfavorable del órgano directivo competente de 
esta Consejería en el caso de haber desarrollado la labor docente, en el curso 
2016-2017 o en el curso 2017-2018, en alguno de los puestos docentes de un 
programa educativo por el que se participa.

d) No haber renunciado a la prórroga o a la concesión de la comisión de 
servicios en el mismo programa educativo al que opta, en el curso 2016-2017 o 
en el curso 2017-2018, excepto cuando la renuncia se haya producido por causas 
debidamente justificadas y apreciadas por la Directora General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos.

Artículo 4. Solicitudes, plazo, lugar de presentación y documentación 
complementaria

4.1. Solicitudes

Los solicitantes presentarán una solicitud telemática mediante la 
cumplimentación de la instancia que figura en el portal educativo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia educarm, (www.educarm.es, a 
través del acceso zona privada), y cuyo modelo aparece en el anexo II a esta 
orden, conjuntamente con la documentación digitalizada. 

En el caso de que una incidencia técnica imposibilitara el funcionamiento 
ordinario de la aplicación de presentación de solicitudes establecido al efecto, la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes podrá determinar una ampliación 
del plazo de solicitudes, conforme se establece en el artículo 32 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Los solicitantes manifestarán, en dicha solicitud, la veracidad de las 
afirmaciones expresadas, siendo de su responsabilidad, administrativa o penal, la 
falsedad de dichas afirmaciones.

4.2. Participación por más de una plaza

Si se participa en más de un programa, el orden en que figuren relacionados 
dichos programas en la instancia implica una prelación en la adjudicación de 
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plazas. En la instancia se relacionarán, por orden de preferencia, las plazas 
solicitadas, de entre las que aparecen ofertadas en el anexo I.

Las peticiones de plazas deberán ir, inexcusablemente, agrupadas por 
bloques homogéneos de programas, según el orden de prelación establecido en la 
instancia y al que hace referencia el párrafo anterior. Las peticiones se atenderán 
con la prioridad anteriormente indicada y, una vez obtenida una plaza, no se 
tendrán en cuenta las restantes peticiones.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, no podrán ser 
alteradas dichas peticiones. Cuando los códigos u otros datos expresados en la 
instancia resulten ilegibles, estén incompletos o no se coloquen en las casillas 
correspondientes, se considerarán no incluidos en la misma. 

4.3. Plazo de presentación de solicitudes

Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán efectuar su 
solicitud en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Todos los méritos que aleguen los participantes deberán estar perfeccionados 
con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.4. Documentación a aportar en las solicitudes

La documentación a la que alude este apartado deberá presentarse mediante 
copias digitalizadas en formato pdf, responsabilizándose los participantes 
expresamente de la veracidad de la documentación aportada. En caso de 
falsedad o manipulación en algún documento, el aspirante decaerá en su 
derecho a la participación en la presente convocatoria, con independencia de la 
responsabilidad a que hubiere lugar.

No serán tenidos en cuenta, ni por consiguiente valorados, aquellos méritos 
que los aspirantes no aleguen dentro del plazo de presentación de instancias.

Los aspirantes deberán presentar junto con la instancia de solicitud de 
participación, en función del programa educativo por el que participan, la 
siguiente documentación:

a) Proyecto de trabajo, de acuerdo a las características establecidas en el 
anexo V de la presente orden. En caso de no cumplir dichas características, no 
podrá ser admitido a este procedimiento.

b) Ficha de solicitud de baremación de los méritos según modelo anexo III, 
en la que se deberán alegar, en el apartado correspondiente, los méritos que 
desea que le sean valorados. Solamente se valorarán los méritos que se hayan 
detallado en dicha ficha.

c) Copia digitalizada en formato pdf de toda la documentación justificativa 
para la correcta valoración de los méritos contemplados en el anexo IV, 
correspondiente al programa por el que participa.

d) Los funcionarios de carrera que no dependan funcionalmente de esta

Consejería deberán presentar, además de lo establecido según el programa 
educativo por el que participa, hoja de servicios del organismo del que dependan 
en la que consignen de modo expreso los siguientes datos: 

- Cuerpo y especialidad a los que pertenece.

- Situación administrativa en que se encuentra.
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- Número de años como funcionario de carrera del cuerpo desde el que se 
participa; se deben incluir los servicios como funcionario interino de dicho cuerpo 
que tenga reconocidos.

- Además, deberán aportar, en su caso, credencial de habilitación (maestros).

Los aspirantes que hayan prestado servicios en puestos situados dentro del 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no tendrán 
la obligación de entregar la documentación justificativa de los méritos relativos 
ni a la experiencia docente ni a la formación permanente. La Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos incorporará de oficio la hoja de 
servicios, así como la hoja de formación.

En caso de participar en más de un programa, habrán de presentar, para cada 
uno de ellos, el proyecto de trabajo y la documentación acreditativa correspondiente.

4.5. Renuncias a la participación

Solo se admitirán renuncias a la participación en la presente convocatoria si 
la renuncia se presenta con anterioridad a la finalización del plazo de adjudicación 
de destinos.

La renuncia podrá ser total a la participación en esta convocatoria o, en caso 
de participar por más de un puesto docente, podrá ser parcial si solo se renuncia 
a un determinado programa.

Artículo 5. Admisión de aspirantes.

5.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos, ordenados por 
programa educativo según las plazas relacionadas en el anexo I. Dicha resolución 
se expondrá en los tablones de anuncios de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, y en la página web www.carm.es/educacion. 

5.2. Plazo de subsanación contra las listas provisionales

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la exposición de la citada resolución, para poder subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión, la insuficiente acreditación de los 
méritos así como los errores en la consignación de sus datos personales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.3. Listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

Examinadas y atendidas, en su caso, las reclamaciones a que se refiere el 
apartado anterior, la Directora General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de admitidos y 
excluidos, exponiéndose estas, ordenadas por programa educativo según anexo I de 
plazas convocadas y especialidades, en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, y en la página web www.carm.es/educacion.

Artículo 6. Procedimiento de selección.

El proceso de selección para los puestos de esta orden consistirá en un concurso 
de méritos según el baremo establecido en el anexo IV de la presente orden. 

Los aspirantes deberán obtener en el apartado del proyecto de trabajo 
una puntuación igual o superior al 50% de la puntuación máxima asignada a 
dicho proyecto para poder ser seleccionado. En caso contrario, no podrá ser 
seleccionado ni se valorará el resto de méritos aportados.
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Asimismo, con objeto de aclarar determinados aspectos relacionados con el 
proyecto de trabajo que previamente ha presentado el aspirante, la comisión 
de selección prevista en el artículo 7 de la presente orden, podrá citar a los 
aspirantes de determinados programas y/o puestos, si así lo considera oportuno, 
para una entrevista.

Artículo 7. Comisión de selección.

7.1. Composición de la comisión de selección.

La selección de los aspirantes a las plazas convocadas en el anexo I de los 
distintos programas y, en su momento, las propuestas de concesión de comisión 
de servicios para los mismos se efectuará atendiendo al baremo de méritos. 
Para ello, se nombrará por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes una 
comisión de selección que estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente. El Subdirector General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos o persona en quien delegue.

Vocales. 

- Un funcionario designado por la Directora General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, quien actuará como secretario, con voz, pero sin voto.

- Un Inspector de Educación.

- Dos funcionarios designados por la Directora General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos

Asimismo, se designará un miembro suplente para cada miembro de la 
comisión de selección.

Los miembros de la comisión de selección estarán sujetos a las causas de 
abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Igualmente, la Consejera de Educación, Juventud y Deportes podrá designar 
los asesores especialistas, así como ayudantes para la realización de funciones 
técnicas de apoyo que se estimen necesarios para garantizar el funcionamiento 
de la comisión de acuerdo con lo establecido en esta orden. 

La comisión de selección se regirá por las normas contenidas para los 
órganos colegiados en la citada Ley 40/2015.

7.2. Funciones de la comisión de selección.

La comisión de selección ejercerá las siguientes funciones:

a) Determinar sus criterios de actuación, ajustándose a lo establecido en la 
presente convocatoria.

b) Valorar los méritos de todos los participantes que optan a las plazas ofertadas, 
aplicando el baremo correspondiente establecido en el anexo IV, en su caso.

c) Elevar a la Directora General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos la lista provisional de aspirantes seleccionados, con expresión de la 
puntuación obtenida, así como el orden correspondiente para cada una de las 
vacantes ofertadas.

d) Resolver las reclamaciones.

e) Remitir a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
las puntuaciones definitivas otorgadas, así como el expediente completo.

f) Realizar los informes correspondientes a requerimiento de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos.
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Artículo 8. Criterios de adjudicación de las plazas.

8.1. Orden de adjudicación de las plazas.

Tendrán prioridad sobre todos los aspirantes los funcionarios con destino 
definitivo en el mismo centro al que pertenece la plaza solicitada, siempre y 
cuando participen en el procedimiento regulado por esta orden de convocatoria. 
En el caso de que en un mismo centro haya dos o más participantes que opten 
a la misma plaza, el orden de prelación se determinará con los mismos criterios 
establecidos con carácter general.

En todo caso, la concesión de la comisión de servicios mediante la presente 
convocatoria estará condicionada a la ausencia de los correspondientes informes 
técnicos que aconsejen lo contrario, a que esté previsto el funcionamiento de 
la plaza del programa educativo correspondiente para el curso 2018-2019 y a 
que no haya suficiente profesorado con destino definitivo en el centro que esté 
dispuesto a desempeñar el programa.

El orden de adjudicación de las plazas ofertadas vendrá determinado por la 
puntuación correspondiente obtenida de la aplicación del baremo del programa 
correspondiente establecido en el anexo IV de esta orden, así como por las 
preferencias expresadas por los participantes en su solicitud.

8.2. Criterios de desempate.

En el supuesto de que se produjesen empates en el total de la puntuación 
para los aspirantes a programas educativos, estos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios: 

1.º) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden 
en que estos aparezcan en la presente orden.

2.º) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que 
estos aparezcan en la presente orden.

En ambos casos la puntuación que se tome en consideración en cada 
apartado y subapartado será la total obtenida, pudiendo exceder, únicamente a 
efectos de desempate, de la puntuación máxima establecida en el baremo para 
cada uno de ellos.

3.º) Mayor antigüedad en el nombramiento como funcionario de carrera del 
cuerpo y especialidad de la plaza a la que optan.

4.º) Si persistiera el empate, los aspirantes se ordenarán según la letra del 
apellido resultante del último sorteo realizado por el órgano competente de la 
Administración Regional para la determinación del orden de actuación.

8.3. Plazas que no entren en funcionamiento. 

Si una vez adjudicada una determinada plaza a un funcionario, no entrase 
en funcionamiento el programa al inicio del curso 2018-2019, por insuficiente 
número de alumnos o, habiéndose iniciado este, hubiera suficiente profesorado 
con destino definitivo en el centro que esté dispuesto a desempeñar el programa, 
la concesión de la comisión de servicio será revocada, no alterándose las plazas 
adjudicadas al resto de los concursantes.

Artículo 9. Listas de seleccionados 

9.1. Listas provisionales de seleccionados.

La comisión de selección, una vez concluido el procedimiento, determinará 
la puntuación final obtenida por los aspirantes, que elevará a la Directora 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. Así, a propuesta de la 
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comisión de selección se publicará, en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, y en la página web www.carm.es/educacion, la 
resolución por la que se aprueba la relación provisional de los aspirantes con las 
puntuaciones obtenidas, con indicación, en su caso, de la plaza adjudicada. 

9.2. Plazo de reclamación contra las listas provisionales.

Las reclamaciones contra las listas provisionales de aspirantes seleccionados habrán 
de presentarse en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación de las mismas en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes. El aspirante presentará la correspondiente reclamación contra la 
puntuación asignada, dirigida al presidente de la comisión de selección. 

9.3. Listas definitivas de aspirantes seleccionados.

Una vez resueltas las reclamaciones por la comisión, en su caso, la Directora 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos resolverá, por delegación 
de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, y elevará a definitiva, 
mediante orden de esta Consejería, la relación de funcionarios que obtienen la 
comisión de servicios en los distintos programas, indicando la puntuación final, 
así como la plaza adjudicada a cada solicitante. 

Dicha orden será publicada en el tablón de anuncios de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, Avenida de la Fama, 15 de Murcia, 
entendiéndose notificados con la misma, para todos los efectos, los funcionarios 
a los que les afecte y disponiéndose además que se lleven a cabo las actuaciones 
procedentes para la formalización de las distintas comisiones de servicios y, a 
efectos meramente informativos, en la página web www.carm.es\educacion.

Contra dicha orden se podrá interponer recurso contencioso administrativo 
ante el juzgado de lo contencioso-administrativo que corresponda en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios de esta Consejería. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante esta misma Consejería en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de esta Consejería.

Artículo 10. Toma de posesión.

La toma de posesión del destino adjudicado en comisión de servicios por la 
presente convocatoria se llevará a efecto en la fecha que disponga la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes en sus normas reguladoras por las que se 
establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2018-
2019. En cualquier caso, los directores de los centros no podrán admitir a ningún 
profesor en comisión de servicios sin constancia oficial de su concesión.

Artículo 11. Período de vigencia de la comisión de servicios.

La citada comisión de servicio será computable desde el 1 de septiembre 
de 2018 hasta el 31 de agosto de 2019 y prorrogable, a petición del interesado, 
en función de que subsistan las necesidades del programa y que cumpla con los 
requisitos establecidos en la resolución que publica anualmente la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos por la que se anuncia el plazo 
de solicitud de prórrogas para la cobertura de plazas, en comisión de servicios, 
para funcionarios docentes en programas educativos y en centros que imparten 
enseñanzas artísticas superiores. Entre estos requisitos deberá figurar, al menos, el 
informe favorable del órgano directivo competente, previo informe del director del 
centro sobre el desempeño de las funciones encomendadas dentro del programa 
correspondiente, así como, en su caso, informe de la Inspección de Educación.
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Artículo 12. Revocación de la comisión de servicios.

La comisión de servicios podrá ser revocada en el caso de que el funcionario 
pase a la situación de activo en otro cuerpo distinto de aquel a través del cual 
optó, cuando modifique su situación con respecto a la mencionada en el artículo 
3, por las circunstancias previstas en el artículo 8.3 de la presente orden o por 
falta de idoneidad en el desempeño de las funciones encomendadas dentro del 
programa correspondiente. 

Se procederá a la revocación de la comisión de servicios, a instancia del 
interesado, antes de la finalización del plazo para el que fuera concedida, siempre 
que dicha revocación no afecte sustancialmente a la prestación de los servicios.

Podrá procederse a su revocación antes de la finalización del período 
correspondiente si las necesidades del servicio así lo requieren.

Esta revocación se dictará mediante resolución del órgano competente previa 
audiencia a la persona interesada, prescindiéndose de este trámite en el caso de 
revocación a instancia del propio interesado.

La falsedad de los datos alegados en la solicitud supondrá la anulación de la 
comisión de servicios concedida, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su 
caso, pudieran exigirse.

Artículo 13. Compromiso de los funcionarios a los que se les conceda 
comisión de servicios.

La elección y adjudicación de una plaza supone desarrollar el trabajo según 
las directrices y necesidades del programa correspondiente y de acuerdo con 
las instrucciones que para su desarrollo se dicten por parte de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo contencioso-
administrativo que corresponda en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
8.2.a), y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante esta misma Consejería en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, a 28 de mayo de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, P.D., la Directora General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 
(Art. 3.1 De la orden de 15 de febrero de 2018), Juana Mulero Cánovas.
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LOCALIDAD CUERPO ESPECIALIDAD

30020674 EQUIPO DE ATENCIÓN EDUCATIVA 
HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA

EL PALMAR, 
MURCIA

PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA INGLÉS 

30020674 EQUIPO DE ATENCIÓN EDUCATIVA 
HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA

EL PALMAR, 
MURCIA MAESTROS MÚSICA

30020674 EQUIPO DE ATENCIÓN EDUCATIVA 
HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA

EL PALMAR, 
MURCIA MAESTROS EDUCACIÓN INFANTIL

30020674 EQUIPO DE ATENCIÓN EDUCATIVA 
HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA

EL PALMAR, 
MURCIA MAESTROS EDUCACIÓN INFANTIL

30009332 IES PRADO MAYOR TOTANA MAESTROS TODAS

LOCALIDAD CUERPO ESPECIALIDAD

30400005 EQUIPO ESPECÍFICO DEFICIENCIA VISUAL A CARTAGENA MAESTROS EDUCACIÓN ESPECIAL, 
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

30400005 EQUIPO ESPECÍFICO DEFICIENCIA VISUAL A CARTAGENA MAESTROS EDUCACIÓN ESPECIAL, 
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

30400009 EQUIPO ESPECÍFICO DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR MURCIA MAESTROS EDUCACIÓN ESPECIAL, 

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

30400009 EQUIPO ESPECÍFICO DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR MURCIA PROFESORES TÉCNICOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL SERVICIOS A LA COMUNIDAD

LOCALIDAD CUERPO ESPECIALIDAD

30005478 CEIP FEDERICO DE ARCE MARTÍNEZ MURCIA MAESTROS EDUCACIÓN ESPECIAL, 
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

LOCALIDAD CUERPO ESPECIALIDAD

30006185 IES INFANTE DON JUAN MANUEL MURCIA PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA

LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA

PROGRAMA ABC
CENTRO

ANEXO I
PUESTOS OFERTADOS

CENTRO

CENTRO

CENTRO

COMPENSACIÓN EDUCATIVA

EQUIPOS ESPECÍFICOS

AULAS ABIERTAS
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PROVISIÓN DE PLAZAS, MEDIANTE PROCESO SELECTIVO, EN RÉGIMEN DE 
COMISIÓN DE SERVICIOS, PARA EL CURSO 2018-2019, EN DIVERSOS PROGRAMAS 
EDUCATIVOS 

 
 

           DATOS PERSONALES: 

  DNI/ Pasaporte 
 
 

   Primer Apellido                                            Segundo Apellido                                                 Nombre 
 

 

Dirección completa:                                           C.Postal 

Municipio 
 
 

Provincia 
 
 

Teléfono 

 
            DATOS PROFESIONALES: 
 

Nº.R.P.: 
 
 

                                       CUERPO:                                                                             ESPECIALIDAD: 
 

 

 CENTRO DE DESTINO DEFINITIVO: 
 
 
 
 

CENTRO DE SERVICIO 

 
 
 
 
                     

CÓDIGO CENTRO: 
 

 
 
 
CODIGO DE CENTRO 

 
 

PLAZAS SOLICITADAS CURSO 2018-2019 
 

De conformidad con el apartado 4.2 de la orden de convocatoria, indique el programa o programas 
en los que participa y que implican un orden de preferencia para la adjudicación de la plaza. 
Si participa en más de un programa, las peticiones de plazas deberán ir –inexcusablemente- agrupadas por bloques homogéneos de 
programas, según el orden de prelación establecido. 

 
Orden de  
prioridad Programa / Tipo puesto1 Centro Localidad 

       1º    

       2º    

       3º    

       4º    

       5º    
1Indicar el programa y tipo de puesto de acuerdo a lo establecido en el anexo I de la presente convocatoria. 

 

 

                                                           
 

 
Nota: La información personal que va Ud. a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales destinado a la gestión 
del personal docente administrado por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. Los datos serán tratados de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, siendo el responsable de este fichero la Directora General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos. Ud. podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido a la 
misma en la dirección en Avda. de la Fama, 15 CP 30006 de Murcia 
 
 
 
 
SRA. DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS 
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ANEXO III 
 

FICHA DE SOLICITUD DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS 
 
 

Apellidos        Nombre           
 
 
 

 

 
 

N.I.F/ Tarjeta de Residencia/  
Pasaporte                    Teléfono Fijo  Teléfono Móvil              
 

   

 
 

Domicilio        Localidad 
 

 
 

 

 
 

PROGRAMA EDUCATIVO Y PUESTO  
 

 
 
 
 

 
 

Al objeto de que me sean valorados los méritos correspondientes al baremo del anexo IV de la 

orden de convocatoria, deseo que se tengan en cuenta los méritos que justifico con la 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA siguiente responsabilizándome de su veracidad, conforme a la 

orden de convocatoria:  
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I.- PROYECTO DE TRABAJO 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 
II.- EXPERIENCIA DOCENTE 

 
2.1. Experiencia en el programa. 

 

CENTRO 
PROGRAMA 

EDUCATIVO Y, EN SU 
CASO, PUESTO 

TOMA DE 
POSESIÓN CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 

           

           

           

           

           

           

           

           
 
 

2.2. Experiencia docente reconocida en el cuerpo. 
 

CENTRO CUERPO 
TOMA DE 

POSESIÓN CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 
           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 
2.3. Experiencia docente reconocida en otros cuerpos distintos desde el que 
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participa. 
 

CENTRO CUERPO 
TOMA DE 

POSESIÓN CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 
           

           

           

           

           

           

           

           

 
 

III.- FORMACIÓN  ACADÉMICA 
 
 

3.1.-  Otras titulaciones universitarias oficiales distintas a la alegada para el 
ingreso en el cuerpo y a la admisión en el programa.  

 
3.1.1.- Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos 

declarados legalmente equivalentes y estudios correspondientes al primer 
ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

 
 

AÑO TITULACIÓN ALEGADA PARA INGRESO EN EL CUERPO 

  

 
 

AÑO OTRAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS ALEGADAS COMO MÉRITO 

  

  

  

 
3.1.2.- Estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, 

Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes. 
 
 

AÑO TITULACIÓN ALEGADA PARA INGRESO EN EL CUERPO 

  

 
 

 
I.- PROYECTO DE TRABAJO 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 
II.- EXPERIENCIA DOCENTE 

 
2.1. Experiencia en el programa. 

 

CENTRO 
PROGRAMA 

EDUCATIVO Y, EN SU 
CASO, PUESTO 

TOMA DE 
POSESIÓN CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 

           

           

           

           

           

           

           

           
 
 

2.2. Experiencia docente reconocida en el cuerpo. 
 

CENTRO CUERPO 
TOMA DE 

POSESIÓN CESE SERVICIOS 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO DIA MESES AÑOS 
           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 
2.3. Experiencia docente reconocida en otros cuerpos distintos desde el que 
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AÑO OTRAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS ALEGADAS COMO MÉRITO 

  

  

  

 
 
3.2.-  Título de Doctor. 
 

AÑO DESCRIPCIÓN DEL MÉRITO 

  

 
IV.- FORMACIÓN  PERMANENTE 

 
4.1.-  Participación en actividades de formación permanente directamente 

relacionadas con el puesto de trabajo que aspira a desempeñar.  
(Indique el subapartado y si el mérito es como coordinador o como asistente) 

 
SUBAPARTADO DESCRIPCIÓN DEL MÉRITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 

4.2.-  Participación en actividades de formación permanente relacionadas con 
temas educativos generales.  
(Indique si el mérito es como coordinador o como asistente) 

 
 

TIPO DESCRIPCIÓN DEL MÉRITO 
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4.3.-  Impartición de cursos o ponencias en temas relacionados con el puesto que 
solicita. 

 
HORAS DESCRIPCIÓN DEL MÉRITO 

  

  

  

  

  

 

 

V.- OTROS MÉRITOS 

5. 1 Publicaciones relacionadas con el programa que solicita. 

DESCRIPCIÓN DEL MÉRITO 

 

 

 

 
 
 

5.2 Otras publicaciones de carácter educativo general. 

DESCRIPCIÓN DEL MÉRITO 

 

 

 

 
 

 

_________________, a ____de ____________ de 2018 
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ANEXO IV 
 

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS 
 
 

Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Un mismo mérito no podrá ser valorado 
por más de un apartado o subapartado. Los participantes se responsabilizan expresamente 
de la veracidad de la documentación aportada. En caso de falsedad o manipulación de 
algún documento, decaerá del derecho a la participación en la presente convocatoria, con 
independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar. 

 

I.- PROYECTO DE TRABAJO (máximo OCHO puntos) 
MÉRITOS PUNTOS 

 
 
Se elaborará por escrito un proyecto de trabajo adecuado al puesto que se solicita, según lo 
establecido en el anexo V de la orden de convocatoria 
 

 
 

8 

 
Documentos justificativos: proyecto de trabajo junto con la instancia de solicitud. 
 
Notas: - En los casos que la comisión determine podrá citar a los aspirantes a una ENTREVISTA sobre el   

proyecto. 
- Para resultar seleccionado, será requisito imprescindible obtener una puntuación en este apartado de 4 
o más puntos.  

 
 
 

II.- EXPERIENCIA DOCENTE (máximo SEIS puntos) 
MÉRITOS PUNTOS 

 
2.1. Experiencia en el programa 
 

Por cada año de servicios completos prestados en el programa educativo que solicita. 
 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,083 puntos. 

1 

 
2.2. Experiencia docente reconocida en el cuerpo (máximo DOS puntos) 
 

Por cada año de servicios completos como funcionario de carrera del cuerpo desde el 
que se concursa, incluyendo los servicios como funcionario interino y como funcionario 
en prácticas de dicho cuerpo que tenga reconocidos. 
 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,021 puntos. 

0.25 

 
2.3. Experiencia docente reconocida en otros cuerpos distintos desde el  

que participa (máximo UN punto) 
        

Por cada año de servicios completos como funcionario de carrera en un cuerpo distinto 
desde el que se concursa, incluyendo los servicios como funcionario interino y como 
funcionario en práctica de dicho cuerpo que tenga reconocidos. 

0.10 
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* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0083 puntos. 

 
Documentos justificativos: 

 
 Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas posesiones y ceses que haya 

tenido o, en su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de 
Personal, u hoja de servicios certificada por el órgano competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativa. 

 
 Los méritos correspondientes a los servicios prestados en puestos de trabajo propios del ámbito 

funcional dependiente de esta Consejería serán incorporados de oficio por la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

 
 
Nota: A efectos de la valoración de méritos correspondientes al apartado 2.1, se entenderá que la 

experiencia docente es en cualquier puesto relativo al programa de Compensación Educativa. Para los 
programas en Equipos específicos, Aulas Abiertas y Proyecto ABC la experiencia en el programa 
educativo será únicamente la relativa al tipo de puesto por el que participa. 

 
 

III.-  FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo DOS puntos) 

MÉRITOS PUNTOS 
 
3.1 Otras titulaciones universitarias oficiales distintas a la alegada para el 

ingreso en el cuerpo y a la admisión en el programa. 
 

3.1.1.- Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos 
declarados legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al 
primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

 
En el caso de aspirantes de cuerpos de funcionarios docentes del subgrupo A.2 no 
se valorarán por este apartado, en ningún caso, el primer título o estudios de esta 
naturaleza que presente el aspirante. En el caso de aspirantes de cuerpos de 
funcionarios docentes del subgrupo A.1 no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido necesarios 
superar para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que 
presente el aspirante.  

3.1.2.- Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes.  

 
En el caso de aspirantes de cuerpos de funcionarios docentes del subgrupo A.1 no 
se valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido 
necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas 
complementarias), para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto que presente el aspirante. 

 

 

0,5 

 

 

 

 

1 

 
Documentos justificativos: certificación académica personal, Suplemento Europeo al Título o título alegado para 
ingreso en el cuerpo, así como cuantos presente como mérito o, en su caso, certificación del abono de los derechos 
de expedición del título, conforme a la Orden de 8 de julio de 1988, modificada por Orden de 24 de diciembre 1988. En 
el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, certificación académica en la que se acredite la superación de los 
mismos. 
 

3.2 Por poseer el título de Doctor.  1 
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III.-  FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo DOS puntos) 

MÉRITOS PUNTOS 
 
Documentos justificativos: certificación académica personal o título de Doctor o, en su caso, certificación del 
abono de los derechos de su expedición conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 modificada por Orden de 24 
de diciembre 1988.  
 

 

NOTA: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 b) del Decreto 286/2010, de 5 de noviembre, 
no será necesario presentar los documentos exigidos en este apartado III siempre que se 
encuentren en poder de esta Administración y no hayan transcurrido más de 5 años desde la 
finalización del procedimiento que corresponda, debiendo los solicitantes indicar, en su caso, el 
órgano ante el que se presentaron. 

 

IV.-  FORMACIÓN PERMANENTE  (máximo SEIS puntos) 

MÉRITOS HASTA 
 
4.1. Participación en actividades de formación permanente directamente 

relacionadas  con el puesto de trabajo que aspira a desempeñar 
 

4.1.1. En cursos, seminarios, grupos de trabajo: 
 

- En calidad de coordinador o director (0,01 puntos/hora). 
 

- En calidad de asistente (0,01 puntos/hora). 
 
4.1.2. En proyectos de innovación educativa relacionados con el puesto que solicita: 

 
- En calidad de  coordinador o director (0,01 puntos/hora). 

 
- En calidad de asistente (0,01 puntos/hora). 

 
4.1.3. En jornadas, congresos, simposios, relacionados con el puesto que solicita: 
 

- En calidad de coordinador o director (0,01 puntos/hora). 
 

- En calidad de asistente (0,01 puntos/hora). 

 
 
 
 

1  
 

2  
 

 
1 
 

2 
 
 

1 
 

2 

 

Documentos justificativos: certificación de los cursos o actividades, en la que conste de modo expreso el número de 

créditos u horas de duración. 
 

 
4.2. Participación en actividades de formación permanente relacionadas  

con temas educativos generales 
 

En cursos, seminarios, grupos de trabajo: 
 

- En calidad de coordinador o director (0,01 puntos/hora). 
 

- En calidad de asistente (0,01 puntos /hora). 

 
 
 
 

0,5 
 

1 
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IV.-  FORMACIÓN PERMANENTE  (máximo SEIS puntos) 

MÉRITOS HASTA 
 
Documentos justificativos: certificación de los cursos o actividades, en la que conste de modo expreso el número de 

créditos u horas de duración. 

 
4.3. Impartición de cursos o ponencias en temas relacionados con el 

puesto que solicita ( 0,01 puntos / hora) 
 

 
0,5 

 
Documentos justificativos: certificación de los cursos o actividades, en la que conste de modo expreso el número de 

créditos u horas de duración. 

 
NOTA: Los méritos correspondientes a la formación permanente de aquellos solicitantes que presten 
servicios en puestos de trabajo propios del ámbito funcional de esta Administración se incorporarán de 
oficio por la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

 

V.-  OTROS MÉRITOS  (máximo DOS puntos) 

MÉRITOS HASTA 

 
5.1. Publicaciones relacionadas con el programa que solicita. 
 
 
5.2. Otras publicaciones de carácter educativo general. 
 

 

1,5 
 

0,5 

 
Documentos justificativos: ejemplar original de la publicación o fotocopia completa de la misma, con la 
compulsa, como mínimo, de las páginas acreditativas de la autoría, el depósito legal y, si procede, el ISBN 
o ISSN. Asimismo, deberá aportar certificado de la editorial donde conste el número de ejemplares o índice 
de impacto y que la difusión de los mismos ha sido en librerías comerciales. La persona autora de la 
publicación no podrá ser editora de la misma. 
 
No hará falta el certificado correspondiente cuando la publicación la haya editado la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes o cualquiera de las Administraciones educativas competentes en materia de educación. 

 
NOTA: De acuerdo con lo establecido en el articulo 3 b) del Decreto 286/2010, de 5 de noviembre, 
no será necesario presentar los documentos exigidos en este apartado V siempre que se 
encuentren en poder de esta Administración y no hayan transcurrido más de 5 años desde la 
finalización del procedimiento que corresponda, debiendo los solicitantes indicar, en su caso, el 
órgano ante el que se presentaron. 
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ANEXO V 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE TRABAJO 
 
I) ASPECTOS FORMALES. 

El proyecto de trabajo, de carácter personal, será elaborado de forma individual por el 
aspirante y tendrá, obligatoriamente, las siguientes características: 

 
- Extensión máxima de 40 páginas, incluidos materiales de apoyo, en tamaño UNE-A4.  
- Interlineado 1,5. 
- Letra tipo Arial de 11 puntos sin comprimir.  
- En la portada, de diseño libre, no incluida en las 40 páginas, se indicará lo siguiente:  

o Título del proyecto. 
o Nombre y apellidos del autor. 
o Programa educativo en el que se enmarca el proyecto. 
o Centro de trabajo y especialidad o área. 
o Fecha de la orden de convocatoria. 

 
II) CONTENIDO. 

El proyecto deberá tener obligatoriamente, al menos, los siguientes apartados: 
 

A) Índice con la indicación de las páginas donde comienzan los diferentes 
apartados del proyecto. 

B) Introducción: 
a. Contextualización al centro, equipo, etc., y a la normativa vigente. 
b. Justificación de la adecuación, consistencia y carácter innovador del 

proyecto. 
c. Funciones del perfil profesional. 

C) Objetivos del proyecto. 
D) Plan de actuación. 

a. Plan de trabajo, con la descripción de las fases y actuaciones a realizar, 
y la indicación de su temporalización. 

b. Material y estrategias metodológicas: descripción de los recursos que 
está previsto emplear, incluidas las actividades que se prevén. 

E) Proceso de evaluación previsto. 
F) Bibliografía de referencia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Además de lo establecido en el presente anexo, el proyecto de trabajo deberá 
contener, para las plazas de compensación educativa, lo siguiente: 

 
 Adecuación a la actuación específica del perfil de la plaza: apoyo a 

compensatoria, aulas hospitalarias. 
 

 
NOTA: La comisión podrá citar a los aspirantes, en los programas y puestos que determine, a una 

ENTREVISTA sobre el proyecto para aclarar posibles dudas que puedan surgir sobre el 
mismo. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3433 Corrección de errores de 31 de mayo de 2018, de la Orden de 25 de 
mayo de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
por la que se nombran los órganos de selección que han de valorar 
los procedimientos selectivos convocados por Orden de 6 de abril de 
2018, para ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades 
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a celebrar en el 
año 2018, y se regula la composición de las listas de interinidad en 
estos cuerpos para el curso 2018-2019.

Advertido error material en la Orden de 25 de mayo de 2018, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por la que se nombran los órganos de 
selección que han de valorar los procedimientos selectivos convocados por Orden 
de 6 de abril de 2018 para ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades 
en los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, a celebrar en el año 2018, y se regula la composición de 
las listas de interinidad en estos cuerpos para el curso 2018-2019, se procede a 
su rectificación. 

Por lo expuesto,

Dispongo:

Artículo 1.

En el tribunal n.º 2 de la especialidad de Matemáticas del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, donde dice:

Puesto DNI Apellidos y Nombre Propuesta

PRESIDENTE TITULAR …40040X GOMEZ BASTIDA, JOAQUIN Administración

Debe decir:
Puesto DNI Apellidos y Nombre Propuesta

PRESIDENTE TITULAR …12567R NAVARRO CACERES, JOSE Administración

Artículo 2.

En el tribunal n.º 3 de la especialidad de Matemáticas del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, donde dice:

Puesto DNI Apellidos y Nombre Propuesta

PRESIDENTE SUPLENTE …12567R NAVARRO CACERES, JOSE Administración

Debe decir:
Puesto DNI Apellidos y Nombre Propuesta

PRESIDENTE SUPLENTE …84299P TARRAGA SANCHEZ, JOSE Administración

Murcia, 31 de mayo de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, P.D., Art. 31 de la Orden de 15 de febrero de 2018).—La Directora General 
de Planificación y Provisión de Efectivos, Juana Mulero Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3434 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del 
“Convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia 
y Fomento (actualmente Fomento e Infraestructuras) y la 
Asociación Columbares, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a financiar el pago del alquiler de 
viviendas arrendadas a familias en riesgo de exclusión social 
y/o situación especial de vulnerabilidad”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Presidencia y Fomento (actualmente Consejería de Fomento e 
Infraestructuras) y la Asociación Columbares, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo de 
exclusión social y/o situación especial de vulnerabilidad”, suscrito el 17 de abril 
de 2018 y, teniendo en cuenta el Artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y Fomento 
(actualmente Consejería de Fomento e Infraestructuras) y la Asociación 
Columbares, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a financiar el pago del alquiler 
de viviendas arrendadas a familias en riesgo de exclusión social y/o situación 
especial de vulnerabilidad”, que se inserta como Anexo.

Murcia, 7 de mayo de 2018.—La Secretaria General, Yolanda Muñoz Gómez.

Convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y Fomento 
y la Asociación Columbares para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en 
riesgo de exclusión social y/o situación especial de vulnerabilidad

En Murcia a, 17 de abril de 2018.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de 
Presidencia y Fomento nombrado por Decreto de la Presidencia n.º 13/2017, de 4 
de mayo (BORM n.º 102, de 5 de mayo de 2017, y autorizado para este acto por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2018.
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De otra parte D. José Nicolás Olmos, con DNI 74.319.558-A, en su condición 
de presidente de la Asociación Columbares con CIF G-30.146.542 y domicilio 
social en c/ Adrián Viudes, 9, Beniaján, Murcia. 

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente Convenio

Manifiestan

Primero.- Marco competencial

Que el artículo 47 de la Constitución consagra el derecho de todos los 
españoles a disfrutar de una vivienda digna, atribuyendo a los poderes públicos 
la obligación de promover las condiciones necesarias y establecer las normas 
pertinentes para hacer efectivo ese derecho.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 
10.uno.2) la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de 
vivienda.

Que el Decreto de Consejo de Gobierno n.º 67/2017, de 17 de mayo de 2017, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia y 
Fomento dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de vivienda (…).

Segundo.- Marco jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico 
de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
dispone en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las 
Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones. Por su parte, la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establece en el artículo 23.1 que únicamente podrán concederse 
subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 
22 de la Ley General de Subvenciones. Además, establece que los convenios 
serán el instrumento ordinario para conceder y regular las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tercero.- Marco presupuestario

Que la consignación presupuestaria 11.05.00.431C.78699 denominada “A la 
Asociación Columbares para alquiler de viviendas sociales” de los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, recoge 
en el proyecto 42887, dotación financiera suficiente para los efectos económicos 
derivados de la formalización del presente Convenio.

Cuarto.- Marco de colaboración

Que entre las prioridades de la política de vivienda desarrollada por la Consejería 
de Presidencia y Fomento se encuentra facilitar el acceso a la vivienda en régimen de 
alquiler, como medio de integración y normalización social, a familias desfavorecidas 
social y económicamente, necesitando en consecuencia protección preferente.
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Que la asociación Columbares es una organización sin ánimo de lucro que 
tiene entre sus fines fundamentales la inclusión social de los colectivos más 
vulnerables, así como el acceso de los mismos a una vivienda digna.

Que esta línea de colaboración se inició en el año 2014, firmándose también 
otros convenios de colaboración con el mismo objeto en el ejercicio 2015, 2016 y 
2017. La experiencia acumulada, pero sobre todo, el número de familias atendidas 
hacen conveniente continuar con la actuación iniciada en años anteriores, si 
bien, ampliando el objeto de la cláusula primera para prever expresamente la 
participación del Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la Vivienda 
en aquellos supuestos concretos que derive al mismo la asociación Columbares.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades de ambas partes, se 
formaliza el presente Convenio con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la asociación 
Columbares para financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a unidades 
familiares con escasos recursos económicos, en riesgo de exclusión social, y/o en 
situación de especial vulnerabilidad.

Asimismo, se establecen a través de este convenio las bases de colaboración 
con el Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la Vivienda para 
prevenir, atender y paliar la pérdida de la vivienda habitual de los usuarios 
derivados por la asociación Columbres, como consecuencia de procedimientos de 
desahucios.

Segunda.- Importe de la subvención

La Consejería de Presidencia y Fomento aportará para la realización del objeto 
del presente Convenio la cantidad de veinticinco mil euros (25.000.-€), que se 
abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
11.05.00.431C.78699, código de proyecto 42887 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

Tercera.- Compromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento 

La Consejería se compromete a efectuar, previa autorización del gasto, la 
concesión de la subvención y la propuesta de pago anticipado a la asociación 
Columbres por la totalidad del importe de la aportación económica concedida. No 
será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido 
en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Asimismo, la Consejería a través del Servicio de Orientación y Mediación 
Hipotecaria y de la Vivienda, se compromete a:

- Orientar, informar y asesorar en relación con las consecuencias derivadas 
del impago del crédito hipotecario o del alquiler.

- Apoyar y acompañar a las familias en su interlocución con las entidades 
financieras tratando de lograr acuerdos negociados.

Cuarta.- Compromisos de la Asociación Columbares.

La asociación Columbares se compromete a destinar los fondos objeto de la 
subvención al pago de los alquileres en concepto de arrendamiento de viviendas 
que constituyan el domicilio habitual y permanente de familias con escasos recursos 
económicos, en situación de riesgo de exclusión social, y/o especial vulnerabilidad.
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Quinta.- Condiciones del beneficiario para acceder a las ayudas

Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas que cumplan, al 
menos una de las siguientes condiciones:

1.- Que los ingresos de la unidad familiar y de las personas que vayan a tener 
su domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada, consten o no como 
titulares del contrato de arrendamiento, en conjunto, no superen una vez el IPREM.

2.- Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad o riesgo de 
exclusión social. A tal fin se entenderán como tales los siguientes:

· Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.

· Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.

· Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad 
superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral.

· Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género.

· Unidad familiar en la que al menos uno de sus miembros se encuentre en 
situación de desempleo y haya agotado las prestaciones desempleo.

· Persona procedentes de actuaciones de erradicación del chabolismo.

· Personas extranjeras que se encuentran en situación administrativa 
irregular, en las que concurra alguna de las circunstancias anteriores.

A los efectos de este Convenio queda definida la unidad familiar, como el 
grupo de convivencia que resida en la vivienda.

Sexta.- Supuestos de exclusión

No podrá concederse la ayuda cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos:

1.- Que alguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda 
en propiedad.

2.- Ser beneficiario de cualquier ayuda pública de acceso a la vivienda.

3.- Que el titular del arrendamiento o cualquier de los miembros de la unidad 
familiar que tenga su domicilio en la vivienda tenga parentesco de consaguinidad 
o afinidad con el arrendador de la vivienda.

Séptima.-Concesión, cuantía, duración y abono de las ayudas

Las ayudas se concederán por la asociación Columbares, previa valoración 
priorizada, por la misma, de las solicitudes en atención a la concurrencia del 
mayor número de circunstancias que determinen la condición de beneficiario de 
acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta.

Se establecen dos tipos básicos de ayudas:

- Ordinaria, que no excederá en ningún caso de 300€ mensuales.

- Extraordinaria de superior cuantía, que responda a la prevención de 
posibles desahucios de la vivienda por impago del alquiler. En este caso el total 
de la ayuda no podrá ser superior a 750€.

Las ayudas se concederán por un plazo máximo de doce meses, siempre que 
se mantengan las condiciones tenidas en cuenta para su concesión.

El abono de las ayudas se realizará mensualmente por la asociación 
Columbares, previa comprobación de que el contrato de arrendamiento sigue en 
vigor, al arrendador o directamente al arrendatario previa justificación por éste 
del pago del alquiler al arrendador. 
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Octava.- Justificación de la subvención

La justificación de la aplicación de los fondos al cumplimiento de la finalidad 
del presente Convenio se realizará por la asociación Columbares mediante la 
presentación de los documentos bancarios acreditativos de la transferencia al 
arrendador o en su caso al arrendatario del importe de la ayuda concedida.

La Asociación deberá presentar en el primer semestre a la Dirección General 
de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda un informe de seguimiento 
relativo a los alquileres subvencionados y al número de personas atendidas.

A la finalización de la vigencia del convenio, 31 de diciembre de 2018, se 
remitirá el segundo informe de seguimiento de características similares al que se 
entrega en el primer semestre. 

La justificación de la aplicación de los fondos concedidos se presentará antes 
del 31 de marzo de 2019. 

Junto con la justificación del convenio se remitirá una memoria económica 
de los gastos imputados al Convenio, así como una memoria técnica de las 
actuaciones realizadas, número de ayudas concedidas y número de beneficiarios 
indicando su perfil y características principales, así como el resto de información 
que se considere necesaria para la correcta justificación técnica del proyecto. 

En su caso, el procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Órgano de seguimiento

Para el desarrollo del presente Convenio y resolución de cuestiones de 
toda índole que surjan durante la vida del mismo, se constituirá, en el plazo 
máximo de tres meses a partir de la firma del presente Convenio, una Comisión 
Mixta de Seguimiento integrada por cinco miembros: tres representantes de la 
Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda y dos 
representantes de la asociación Columbares. La Comisión será presidida por 
el titular de la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y 
Vivienda, quien tendrá voto de calidad.

Décima.- Vigencia

El presente Convenio tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 
31 de diciembre de 2018, si bien sus efectos se retrotraen a 1 de enero de 2018.

Decimoprimera.- Régimen jurídico

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas establecidas en el mismo y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este Convenio, y para que conste y surta efecto lo firman y rubrican, 
en tres ejemplares, en la fecha y lugar al inicio referidos.

El Consejero de Presidencia y Fomento, Pedro Rivera Barrachina.—El 
Presidente de la Asociación Columbares, José Nicolás Olmos.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3435 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa y la Universidad Europea de Valencia 
para la realización de prácticas docentes universitarias.

Resolución

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 
y la Universidad Europea de Valencia para la realización de prácticas docentes 
universitarias, de conformidad con la autorización otorgada por el Consejo de 
Gobierno en sesión de 17 de enero y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de Julio, 
sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración Regional

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad Europea de 
Valencia para la realización de prácticas docentes universitarias, autorizado por el 
Consejo de Gobierno en sesión de 17 de enero de 2018.

Murcia, 21 de mayo de 2018.—La Secretaria General, Pilar Valero Huéscar.

En la ciudad de Murcia, a 30 de enero de 2018

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Hernández Albarracín, Consejero de 
Empleo, Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada en virtud de Decreto de la Presidencia n.º 17/2017, de 4 de mayo y 
en la representación que ostenta para la firma del presente Convenio a tenor del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004 de 28 de Diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuyo texto ha sido autorizado por el Consejo de Gobierno de 
fecha 17 de enero de 2018.

Y de otra parte, D. Juan Morote Sarrión, Rector de la Universidad Europea 
de Valencia, que interviene en nombre y representación de dicha Universidad 
en su calidad de máxima autoridad académica y representante legal según 
nombramiento efectuado por el Órgano de Administración, de conformidad con 
el Artículo 10 del Decreto 95/2015, de 19 de junio, del Consell de la Generalitat 
Valenciana, por el que aprueba las Normas de organización y funcionamiento de 
la Universidad Europea de Valencia. 

Cada uno de ellos en virtud y uso de las facultades que tienen conferidas y 
reconociéndose recíprocamente capacidad para suscribir el presente documento.
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Exponen

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.Uno 
del Estatuto de Autonomía, tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de 
la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan.

Que la Universidad Europea de Valencia es una Universidad privada reconocida 
por la Ley 9/2012, de 4 de diciembre, de la Generalitat, de Reconocimiento de la 
Universidad Privada Universidad Europea de Valencia, con sede en Valencia.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta su voluntad 
de colaborar con las universidades con el fin de proporcionar una formación 
práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos de las 
distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas prácticas 
en Consejerías, Organismos, Departamentos y Empresas de la Administración 
Regional. En este sentido, el artículo 52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de 
Universidades de la Región de Murcia, establece legalmente esta voluntad.

Constituye una misión esencial de la universidad la impartición de enseñanzas 
para el ejercicio de profesiones que requieren conocimientos científicos, técnicos 
o artísticos, y la transmisión de la cultura. Asimismo, constituye función esencial 
de la universidad, la investigación, fundamento de la docencia, medio para el 
progreso de la comunidad y soporte de la transferencia social del conocimiento. 

Que el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de 
los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos 
en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.

Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que 
las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que el Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, (publicado en el BORM n.º 156, 
de 8 de julio de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias 
que los estudiantes universitarios matriculados en estudios de Grado, Máster y 
Doctorado realizan en los distintos centros y departamentos dependientes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la excepción de las prácticas 
curriculares de los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se 
regularán a través de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud (SMS) 
y las universidades.

Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa y la Universidad Europea de Valencia coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene, tanto para la Universidad, responsable de la calidad de su docencia, como 
para la sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación 
profesional de los titulados universitarios.
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Por este motivo, acuerdan suscribir, el presente Convenio de colaboración 
para la realización de prácticas docentes universitarias, que se desarrollará con 
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por finalidad facilitar la realización de prácticas 
académicas, curriculares y no curriculares, de los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado, Máster y Doctorado en la 
Universidad Europea de Valencia, en las distintas Consejerías, organismos y 
empresas de la Administración Regional de la CARM y los centros dependientes 
de ésta, incluidos los centros educativos no universitarios dependientes de la 
Comunidad Autónoma, que reúnan los requisitos establecidos en la legislación 
vigente y en la normativa propia del centro. Los estudiantes universitarios 
designados para la realización de las prácticas deberán hallarse cursando estudios 
relacionados con las mismas.

Quedan excluidas de este Convenio las prácticas docentes universitarias 
que se realicen por los estudiantes de la Universidad Europea de Valencia en las 
enseñanzas universitarias vinculadas a conciertos con el SMS.

Segunda. Régimen legal.

A las actividades de formación derivadas de este convenio le serán de 
aplicación:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de 
Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de 
octubre), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir 
prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 
actividad futura.

El Real Decreto 1.791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas 
como “una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes 
y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales y faciliten su empleabilidad.”

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, (publicado en el BOE de 30 de 
julio), por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, que establece los contenidos de los convenios de cooperación 
educativa que las universidades deben suscribir con las entidades colaboradoras 
para la realización de esas prácticas externas, como parte integral de su currículo 
académico o como complemento de sus estudios universitarios.

En el ámbito específico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
le es de aplicación:
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La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades, de la Región de Murcia.

El Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas universitarias que se realicen en los centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto n.º 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización de 
implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el Real Decreto 
1393/2.007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y supresión de centros 
en las Universidades de la Región de Murcia (BORM de 30 de junio).

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa tenga establecidos.

2. La relación entre el alumno en prácticas y la Consejería, Organismo o 
centro educativo en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. La eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en 
prácticas será cubierta por el seguro escolar de los mismos. El centro concertará 
una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los riesgos de 
responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a los trabajos 
realizados por los alumnos en prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá los 
riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en cualquier 
otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumno como a terceras 
personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los accidentes sufridos por los 
alumnos en prácticas “ in itinere”.

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes tendrán derecho a permiso dentro del horario de las 
prácticas, para cumplir con su actividad académica, formativa y de representación 
y participación, previa comunicación con antelación suficiente a su Tutor de 
Prácticas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas curriculares y 
extracurriculares

Las solicitudes de prácticas académicas curriculares serán tramitadas de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto 
Regional 196/2017 de 5 de julio, a través de la aplicación informática desarrollada 
al efecto. 

Sexta. Condiciones Académicas.

1. Las prácticas externas curriculares realizadas al amparo del presente 
convenio, tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente 
en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración mínima de 
100 horas y máxima de 750 horas y sin que, en ningún caso, pueda exceder del 
cincuenta por ciento de la duración de un curso académico.
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3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada alumno se 
deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así como 
el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas. 

4. A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá confeccionar 
una Memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de esta Memoria, 
no podrá certificarse por las partes signantes la realización de las prácticas.

5. A la vista de la Memoria a que se refiere al apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
alumno y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor designado 
por la consejería quedará archivado en la misma; el elaborado por el tutor 
académico se entregará en el centro en que se halle matriculado el alumno, para 
su remisión al órgano correspondiente del centro. 

Séptima.- Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
académica externa del alumno, deberá ser aportado al tutor designado por la 
empresa cuando el alumno se incorpore a la práctica y deberá fijar los objetivos 
educativos y las actividades a desarrollar. Los objetivos se establecerán 
considerando las competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe 
adquirir el estudiante.

Octava.- Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia no puede utilizarlo (reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el 
consentimiento expreso del estudiante. 

Si a consecuencia de las prácticas externas del estudiante nace un 
producto nuevo, y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o la utilización de medios 
proporcionados por esta, los derechos de propiedad intelectual tienen que ser 
propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deben pactar 
previamente, en un documento independiente, las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como los estudiantes, 
podrán rescindir la práctica iniciada de manera motivada, de lo que deberán 
informar al centro en un plazo máximo de 48 horas. En concreto, el período 
de prácticas podrá rescindirse por el centro cuando considere que el alumno 
incurre en incumplimiento de obligaciones o de la finalidad educativa de las 
prácticas dejándolas sin los efectos académicos y administrativos que pudieran 
corresponderle. 

Décima. Comisión Mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada 
una de las partes, que realizará el seguimiento de este Convenio e interpretará las 
dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, 
desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén.
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Undécima. Ayudas al Estudio.

Este Convenio no contempla, por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ningún tipo de bolsa o ayudas al estudiante por la realización 
de las prácticas.

Duodécima. Contraprestaciones.

Las contraprestaciones por parte de la Universidad, serán las determinadas 
en el artículo 10 del Decreto 196/2017 de 5 de junio. 

a) Emitir una certificación firmada por el Rector/a por la cual se le reconocerá a cada 
coordinador y tutor cuatro créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación 
de Créditos (ECTS), por la colaboración en las prácticas académicas externas.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del COIE o del Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad para facilitar a los coordinadores y tutores 
de las entidades colaboradoras, la participación en programas de innovación 
o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.

d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas 
académicas externas para el acceso a Profesor Asociado a la Universidad. 

e) Abonar a los centros educativos no universitarios, una vez finalizadas 
las prácticas docentes del curso académico correspondiente la cantidad que sea 
determinada conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos 
y Contribuciones Especiales de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 9 de julio o su equivalente en material escolar, como 
compensación por el uso de las instalaciones y equipamientos de los centros y por 
la acción tutorial. El procedimiento para el pago correspondiente se determinará 
por la Consejería competente en materia de Educación.

f) Abonar al SMS, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso 
académico correspondiente la cantidad que sea determinada conforme al Texto 
Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio o su 
equivalente en material escolar, y, de acuerdo, con la normativa específica del 
referido Organismo.

g) Hasta que no se establezca la cantidad conforme al Decreto Legislativo 
1/2004, de 9 de julio, la cantidad económica se establece en 1€ alumno/hora 
prácticas. 

Decimotercera. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las universidades, cuyos 
alumnos de cualquier titulación, realicen prácticas en centros y departamentos 
de la Comunidad Autónoma, en especial en centros educativos y que requieran 
contacto con menores, antes de que se incorporen a las plazas asignadas para 
la realización de las prácticas externas, deberán garantizar a la Administración 
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Regional que estos estudiantes en prácticas no han sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos. 

A tal efecto, serán de aplicación las medidas de la Disposición adicional 
cuarta. Protección de la infancia y la adolescencia del Decreto 196/2017 de 5 de 
junio.

Decimocuarta. Protección de Datos.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados y se adecuaran a la 
normativa reguladora de la protección de datos personales y al Decreto 196/2017 
de 5 de junio. 

Decimoquinta. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por 
la Comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimosexta. Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional n.º 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Decimoséptima. Vigencia.

El presente Convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por cuatro años, previo 
acuerdo expreso de las partes.

Decimoctava. Mecanismo de denuncia e incumplimiento de 
obligaciones y compromisos. 

El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a la 
fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Empleo, Universidades 
y Empresa, Juan Hernández Albarracín.—Por la Universidad Europea de Valencia, 
el Rector, Juan Morote Sarrión.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3436 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa y la Universidad de Castilla-La Mancha 
para la realización de prácticas académicas externas universitarias.

Resolución 

Visto el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la 
Universidad de Castilla–La Mancha para la realización de prácticas académicas 
externas universitarias, de conformidad con la autorización otorgada por el 
Consejo de Gobierno en sesión de 28 de marzo y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de Julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración 
Regional

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad de Castilla – 
La Mancha para la realización de prácticas académicas externas universitarias, 
autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 28 de marzo de 2018.

Murcia, 21 de mayo de 2018.—La Secretaria General, Pilar Valero Huéscar.

En la ciudad de Murcia, a 9 de abril de 2018

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Hernández Albarracín, Consejero de 
Empleo, Universidades y Empresa de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado en virtud de Decreto de la Presidencia nº 17/2017, de 4 de 
mayo y en la representación que ostenta para la firma del presente Convenio 
a tenor del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto ha sido autorizado por el Consejo 
de Gobierno de fecha 28 de marzo de 2018.

De otra parte, la Sra. Dña. Ángela González Moreno, Vicerrectora de 
Transferencia e Innovación de la Universidad de Castilla-La Mancha, interviene en 
nombre y representación de dicha Universidad y en uso de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Resolución del Rector de 04/04/2016 (D.O.C.M. n.º 67, 
de 08/04/2016). 

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo.
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Exponen

Que en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de Autonomía, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas 
que la desarrollan.

La Universidad de Castilla-La Mancha es una institución con personalidad 
jurídica y patrimonio propio que goza de autonomía académica, económica, 
financiera y de gobierno, de acuerdo con la Constitución y las leyes, para el 
ejercicio del servicio público de la educación superior mediante el estudio, la 
docencia y la investigación. 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta su voluntad 
de colaborar con las universidades con el fin de proporcionar una formación 
práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los alumnos de las 
distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas prácticas 
en consejerías, organismos y empresas de la Administración Regional de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). En este sentido, el artículo 
52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril de Universidades de la Región de Murcia, 
establece legalmente esta voluntad.

Que la Universidad es asimismo responsable de la formación y 
perfeccionamiento de profesionales cualificados.

Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio, establece las directrices generales comunes de 
los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos 
en el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.

Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, dispone que 
las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que el Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, (publicado en el BORM n.º 
156, de 8 de julio de 2017) regula las prácticas académicas externas universitarias 
que los estudiantes universitarios matriculados en estudios de Grado, Máster y 
Doctorado realizan en los distintos centros y departamentos dependientes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la excepción de las prácticas 
curriculares de los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, que se 
regularán a través de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud 
(SMS) y las universidades.

Que tanto la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa y la Universidad de Castilla-La Mancha coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su docencia, como para la 
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sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación profesional 
de los titulados universitarios.

Por este motivo, acuerdan suscribir, el presente convenio de colaboración 
para la realización de prácticas académicas externas universitarias, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por finalidad facilitar la realización de prácticas 
académicas, curriculares y no curriculares, de los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado y Máster en la Universidad de 
Castilla-La Mancha, en las distintas Consejerías, organismos y empresas de 
la Administración Regional de la CARM y los centros dependientes de ésta, 
incluidos los centros educativos no universitarios dependientes de la Comunidad 
Autónoma, que reúnan los requisitos establecidos en la legislación vigente y en 
la normativa propia del centro. Los estudiantes universitarios designados para la 
realización de las prácticas deberán hallarse cursando estudios relacionados con 
las mismas.

Segunda. Régimen legal.

A las actividades de formación derivadas de este convenio le serán de 
aplicación:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de 
Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las enseñanzas 
universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de 
octubre), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir 
prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el compromiso con la 
empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su 
actividad futura.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, define las prácticas académicas externas 
como “una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes 
y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los estudiantes 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales y faciliten su empleabilidad.”

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, (publicado en el BOE de 30 de 
julio), por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, que establece los contenidos de los convenios de cooperación 
educativa que las universidades deben suscribir con las entidades colaboradoras 
para la realización de esas prácticas externas, como parte integral de su currículo 
académico o como complemento de sus estudios universitarios.

En el ámbito específico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
le es de aplicación:

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades, de la Región de Murcia.
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El Decreto Regional 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas universitarias que se realicen en los centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto nº 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización 
de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el 
Real Decreto 1393/2.007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y 
supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia (BORM de 30 
de junio).

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa tenga establecidos.

2. La relación entre el alumno en prácticas y la Consejería, Organismo o 
centro educativo en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. La eventualidad de accidente que pudiera afectar a los alumnos en 
prácticas será cubierta por el seguro escolar de los mismos. El centro concertará 
una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los riesgos de 
responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a los trabajos 
realizados por los alumnos en prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá los 
riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en cualquier 
otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumno como a terceras 
personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los accidentes sufridos por los 
alumnos en prácticas “ in itinere”.

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes tendrán derecho a permiso dentro del horario de las 
prácticas, para cumplir con su actividad académica, formativa y de representación 
y participación, previa comunicación con antelación suficiente a su Tutor de 
Prácticas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas curriculares y 
extracurriculares

Las solicitudes de prácticas académicas curriculares serán tramitadas de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12 del Decreto 
Regional 196/2017 de 5 de julio, a través de la aplicación informática desarrollada 
al efecto. 

Sexta. Condiciones Académicas.

1. Las prácticas externas curriculares realizadas al amparo del presente 
convenio, tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente 
en los términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración mínima de 
100 horas y máxima de 750 horas y sin que, en ningún caso, pueda exceder del 
cincuenta por ciento de la duración de un curso académico.
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3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada alumno se 
deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así como 
el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas. 

4. A la finalización del periodo de prácticas, el alumno deberá confeccionar 
una Memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de esta Memoria, 
no podrá certificarse por las partes signantes la realización de las prácticas.

5. A la vista de la Memoria a que se refiere al apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
alumno y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor designado 
por la consejería quedará archivado en la misma; el elaborado por el tutor 
académico se entregará en el centro en que se halle matriculado el alumno, para 
su remisión al órgano correspondiente del centro. 

Séptima.- Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
académica externa del alumno, deberá ser aportado al tutor designado por la 
empresa cuando el alumno se incorpore a la práctica y deberá fijar los objetivos 
educativos y las actividades a desarrollar. Los objetivos se establecerán 
considerando las competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe 
adquirir el estudiante.

Octava.- Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia no puede utilizarlo (reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el 
consentimiento expreso del estudiante. 

Si a consecuencia de las prácticas externas del estudiante nace un 
producto nuevo, y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o la utilización de medios 
proporcionados por esta, los derechos de propiedad intelectual tienen que ser 
propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deben pactar 
previamente, en un documento independiente, las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como la Universidad 
de Castilla-La Mancha o los estudiantes, podrán rescindir la práctica iniciada de 
manera motivada, de lo que deberán informar al centro en un plazo máximo de 
48 horas. En concreto, el período de prácticas podrá rescindirse por el centro 
cuando  considere que el alumno incurre en incumplimiento de obligaciones o 
de la finalidad educativa de las prácticas dejándolas sin los efectos académicos y 
administrativos que pudieran corresponderle. 

Décima. Comisión mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada 
una de las partes, que realizará el seguimiento de este Convenio e interpretará las 
dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, 
desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén.
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Undécima. Ayudas al estudio.

Este Convenio no contempla, por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ningún tipo de bolsa o ayudas al estudiante por la realización 
de las prácticas.

Duodécima. Contraprestaciones.

Las contraprestaciones por parte de la Universidad, serán las determinadas 
en el artículo 10 del Decreto 196/2017 de 5 de junio. 

a) Emitir una certificación firmada por el Rector por la cual se le reconocerá a 
cada coordinador y tutor cuatro créditos del Sistema Europeo de Transferencia y 
Acumulación de Créditos (ECTS), por la colaboración en las prácticas académicas 
externas.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del COIE o del Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad para facilitar a los coordinadores y tutores 
de las entidades colaboradoras, la participación en programas de innovación 
o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.

d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas 
académicas externas para el acceso a Profesor Asociado a la Universidad. 

Decimotercera. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las universidades, cuyos alumnos de 
cualquier titulación, realicen prácticas en centros y departamentos de la Comunidad 
Autónoma, en especial en centros educativos y que requieran contacto con menores, 
antes de que se incorporen a las plazas asignadas para la realización de las prácticas 
externas, deberán garantizar a la Administración Regional que estos estudiantes 
en prácticas no han sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción 
de menores, así como por trata de seres humanos. 

A tal efecto, serán de aplicación las medidas de la Disposición adicional cuarta. 
Protección de la infancia y la adolescencia del Decreto 196/2017 de 5 de junio.

Decimocuarta. Protección de Datos.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados y se adecuaran a la 
normativa reguladora de la protección de datos personales y al Decreto 196/2017 
de 5 de junio. 

Decimoquinta. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por 
la Comisión de seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Decimosexta. Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional nº 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Decimoséptima. Vigencia.

El presente Convenio, surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por cuatro años, previo 
acuerdo expreso de las partes.

Decimoctava. Mecanismo de denuncia e incumplimiento de 
obligaciones y compromisos. 

El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en al menos dos meses a la 
fecha de su vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas:

e) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

f) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

g) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

Y en prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

Por La Comunidad Autónoma de la región de Murcia, Juan Hernández 
Albarracín, Consejero de Empleo, Universidades y Empresa.—Por la Universidad 
de Castilla-La Mancha, Ángela González Moreno, Vicerrectora de Transferencia e 
Innovación.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3437 Adenda al convenio de colaboración entre la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente 
y la Universidad de Murcia para el desarrollo del proyecto sobre 
la monitorización y modelado de la calidad de aguas y estado 
ecológico del Mar Menor y prevención de impactos.

De 21 de mayo de 2018 de la Secretaria General de la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Addenda al  convenio 
de colaboración entre la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente y la Universidad de Murcia para el desarrollo del Proyecto sobre la 
Monitorización y Modelado de la Calidad de Aguas y Estado Ecológico del Mar 
Menor y Prevención de Impactos, y a los efectos de lo  dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de Julio, sobre tramitación de los convenios 
en el ámbito de la Administración Regional

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la Addenda al  convenio 
de colaboración entre la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente y la Universidad de Murcia para el desarrollo del Proyecto sobre la 
Monitorización y Modelado de la Calidad de Aguas y Estado Ecológico del Mar 
Menor y Prevención de Impactos, por la que se procede a la modificación del 
citado convenio, suscrita el 14 de mayo de 2018, que se inserta como Anexo.

Murcia, 21 de mayo de 2018.—La Secretaria General, Pilar Valero Huéscar.

Anexo

Adenda al convenio de colaboración entre la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la 

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y la Universidad 
de Murcia para el desarrollo del proyecto sobre la monitorización y 

modelado de la calidad de aguas y estado ecológico del Mar Menor y 
prevención de impactos. Suscrito el 13 de diciembre de 2016.

En Murcia, a 14  de mayo de 2018.

Comparecen:

De una parte, el Excmo. Sr. D. Javier Celdrán Lorente, Consejero de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, actuando en ejercicio 
del cargo que desempeña para el que fue nombrado mediante Decreto de 
la Presidencia n.º 12/2018, de 20 de abril, y facultades que le atribuye el 
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Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización 
de la Administración Regional (BORM n.º 91, 21 de abril de 2018), y en 
representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

De otra parte, el Sr. D. José Lujan, Rector Magnífico de la Universidad de 
Murcia, interviene en su nombre y representación, en virtud de las facultades 
que le autoriza su nombramiento, según Decreto de la Comunidad Autónoma 
de Murcia núm. 34/2018, de 13 de abril, publicado en el BORM Nº 85 de 14 de 
abril de 2018 y de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 42 de 
los Estatutos aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, publicado en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 6 de septiembre de 2004.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente acuerdo, y a tal efecto,

Exponen: 

Primero.- Que mediante Decreto n.º 122/2016, de 26 de octubre se reguló 
la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia para el 
desarrollo del proyecto sobre la monitorización y modelado de la calidad de 
aguas y estado ecológico del Mar Menor y prevención de impactos.

Segundo.- Que con fecha 13 de diciembre de 2016, la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y la Universidad de Murcia suscribieron un convenio de colaboración para el 
desarrollo del proyecto sobre la monitorización y modelado de la calidad de aguas 
y estado ecológico del Mar Menor y prevención de impactos.

Tercero.- Que Mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 17 
de noviembre de 2017  se amplían los plazos de ejecución y justificación  de la  
subvención otorgada.  

Cuarto.- Según la Memoria que figura como Anexo I, los objetivos de la 
monitorización de la calidad de aguas y el estado ecológico del Mar Menor no se 
centran únicamente en la descripción actual del problema, sino que pretenden 
dotar a la administración de información y una herramienta de gestión que 
permita evaluar las consecuencias de las actividades que se desarrollan en la 
laguna y de las medidas de gestión que se adopten, así como anticipar y prevenir 
posibles riesgos y el deterioro ecológico y de la calidad de aguas del Mar Menor. 
Este sistema de monitorización debería ser regular y estable en el tiempo ya que 
cubre los aspectos básicos para una evaluación general. 

Teniendo la solicitud formulada por la Universidad de Murcia y dado que el 
plazo de ejecución de dicho proyecto finaliza el 17 de mayo de 2017 y que las 
características de su desarrollo implican la necesidad de mantener un muestreo 
continuo en la laguna, con el consiguiente esfuerzo de procesamiento, análisis 
de dichas muestras y puesta en contexto de los resultados obtenidos, y que 
las temporadas de verano y otoño son muy significativas en el análisis de la 
evolución que el Mar Menor está sufriendo, y que además la investigación está 
siendo completada con una evaluación de las posibles consecuencias de dragar 
los canales de comunicación de la laguna, resulta conveniente su ampliación. 

Esta ampliación no conlleva la modificación del importe global presupuestado, 
ni del Anexo II (Presupuesto).

NPE: A-020618-3437



Página 14234Número 126 Sábado, 2 de junio de 2018

Quinto.- Que de conformidad con el Decreto del Presidente nº 2/2018, de 
20 de abril, de reorganización de la Administración Regional (BORM nº 91, 21 
de abril de 2018), la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de medio ambiente.

Sexto.- Que por Decreto n.º 53/2018, de 27 de abril, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente (BORM n.º 97, 28 de abril de 2018), la Dirección General de 
Medio  Natural asume las competencias y funciones en materia de planificación y 
gestión de espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000, de los hábitats 
naturales y de la flora y fauna silvestre, así como del fomento del medio ambiente 
y lucha contra el cambio climático, la representación en la Red de Autoridades 
Ambientales, política forestal, caza y pesca fluvial y protección de la fauna 
silvestre.

En virtud de todo ello, y de conformidad con lo que antecede, las partes de 
común acuerdo, consideran conveniente la modificación del convenio suscrito el 
13 de diciembre de 2016 con sujeción a la siguiente:

Cláusula: 

Única.- Modificación de la cláusula duodécima.

Se modifica la Cláusula Duodécima, que pasa a tener el siguiente contenido:

“Duodécima.- Vigencia y resolución del Convenio.

1.  El presente Convenio estará vigente desde su firma hasta el 17 de 
febrero de 2019, fecha en que finaliza el plazo de justificación de la subvención.

2. El Convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución:

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia de convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) Por denuncia de cualquiera de las partes comunicada por escrito, con un 
mes de antelación a la finalización de la vigencia del convenio, debiendo, en todo 
caso, concluirse las actuaciones pendientes de ejecución.

d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes. En este último caso cualquiera de las partes 
podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en 
un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideren 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo 
de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio 
o en otras leyes.”
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Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento 
por cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, Javier Celdrán Lorente.—Por la Universidad de Murcia, José Luján Alcaraz.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3438 Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las ayudas para la renovación de becas asociadas a la realización 
de proyectos de investigación en I+D e innovación del Centro 
Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación, 
dentro del “Programa Regional de Talento Investigador y su 
Empleabilidad” de la Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y 
Tecnología de la Región de Murcia.

El fomento de la investigación científica y tecnológica y el apoyo a la 
formación y atracción de talento, son algunos de los objetivos primordiales de 
la política científica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Para el 
cumplimiento de los mismos, tanto en el ámbito propio como en colaboración 
con centros y entidades científicas, se vienen desarrollando actuaciones 
que posibiliten incrementar la producción científica y abrir nuevas líneas de 
investigación en sectores estratégicos regionales, tal como la agroalimentación. 
En este ámbito el Centro Tecnológico Nacional de la Conserva es un referente 
nacional en el campo de la investigación agroalimentaria, contribuyendo a hacer 
más competitivo el sector, sin duda alguna, uno de los motores de impulso de la 
economía de la Región de Murcia.

En este contexto, la Fundación Séneca-Agencia Regional de Ciencia y 
Tecnología, que es una fundación del sector público de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para el cumplimiento de sus fines definidos en la Ley 
8/2007, de 23 de abril, de Fomento y Coordinación de la Investigación, el 
Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la Región de Murcia y en sus propios 
Estatutos, desarrolla un Plan de Actuación que es aprobado anualmente por su 
Patronato. El Plan de Actuación para 2018 fue aprobado por este órgano en su 
reunión de 8 de enero de 2018. No obstante, como Agencia Regional de Ciencia 
y Tecnología, de forma complementaria a ese Plan de actuación, capta recursos 
externos para aplicarlos a actuaciones concretas en colaboración con otras 
entidades y centros científicos y formalizadas a través de acuerdos y convenios de 
colaboración, como el suscrito con el Centro Tecnológico Nacional de la Conserva 
de 4 de julio de 2017, en materia de investigación, desarrollo y transferencia de 
tecnología en el sector agroalimentario, que financia esta acción.

Por tanto, y conforme al artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de Universidades, y de fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica. La Consejería, por otra parte, tutela y preside el Patronato de 
la Fundación Séneca.
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En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido en la Disposición adicional 
decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
conforme a las atribuciones que me confiere la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo Único.- Aprobar las bases reguladoras las ayudas para la renovación 
de becas asociadas a la realización de proyectos de investigación en i+d e 
innovación, del Centro Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación, 
dentro del “Programa Regional de Talento Investigador y su Empleabilidad”. Las 
referidas Bases figuran como anexo a la presente Orden.

Murcia, 23 de mayo de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.

Anexo

Bases reguladoras de las ayudas para la renovación de becas asociadas 
a la realización de proyectos de investigación en I+D e innovación del 

centro tecnológico nacional de la conserva y la alimentación, dentro del 
“Programa Regional de Talento Investigador y su Empleabilidad” de la 

Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia

Primera.- Entidad convocante.

La Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 
(en adelante, la Fundación Séneca), con C.I.F. G30528285 y domicilio social en 
Murcia, calle Manresa, 5, Entresuelo, 30004, es una fundación del sector público 
autonómico constituida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
escritura pública de fecha 20 de diciembre de 1996 e inscrita en el Registro de 
Fundaciones de esta Comunidad Autónoma con el número 15. En cumplimiento 
de lo establecido en la disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la Fundación Séneca dispone de la 
autorización expresa de la Consejería competente para conceder subvenciones en 
virtud de Orden de la Consejería de Educación y Universidades de 15 de julio de 
2016 (BORM de 27 de julio de 2016).

Segunda.- Normativa de aplicación.

2.1. La concesión de estas ayudas se regirá por lo dispuesto en las presentes 
bases reguladoras; por la correspondiente convocatoria; por la Ley 50/2002 
de 26 de diciembre, de Fundaciones; por los principios generales de gestión e 
información establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en lo que le 
sea de aplicación. 

2.2. Se regirá así mismo por los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación 
de los recursos previstos, tal y como especifican, respectivamente, el artículo 
3.2, pfo. 2.º de la Ley 38/2003 y el artículo 2.2.b) de la Ley 40/2015; y por los 
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principios generales de información previstos en el art. 20 la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
y la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tal y como especifican el 
artículo 2.1.h) de la Ley 19/2013 y el artículo 5.1.g) de la Ley 12/2014.

Tercera.- Objeto.

La presentes bases tienen por objeto la renovación de becas asociadas 
a la realización de proyectos de investigación en i+d e innovación del Centro 
Tecnológico Nacional de la Conserva y Alimentación, que se financiarán con cargo 
a fondos aportados por dicho centro tecnológico.

Cuarta.- Centros de aplicación.

Los periodos formativos financiados con cargo a este Programa se 
desarrollarán en el Centro Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación.

Quinta.- Destinatarios.

Podrán optar a estas becas los adjudicatarios de becas de años anteriores.

Sexta.- Proyectos de investigación.

Las becas están asociadas a la realización de proyectos de investigación en 
desarrollo en el Centro Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación, 
que se refieran en la convocatoria correspondiente.

Séptima.- Características de las actividades a realizar por los 
beneficiarios.

La actividad investigadora de los adjudicatarios deberá atenerse a lo 
establecido en los principios y declaraciones internacionales y en la normativa 
vigente en materia de derechos humanos, biomedicina, bioética, utilización de 
organismos modificados genéticamente o de agentes biológicos, experimentación 
humana y animal, bioseguridad, seguridad biológica, protección del 
medioambiente, patrimonio natural y biodiversidad, patrimonio histórico y cultural 
y protección de datos o cualesquiera otros sometidos a normativa específica. 
Corresponde al Centro Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación, 
velar por su cumplimiento.

Octava.- Duración de las becas.

La prórroga de las ayudas será de un año desde la fecha de incorporación, 
que se producirá una vez se resuelva la correspondiente convocatoria.

Novena.- Dotación, pago y prestaciones accesorias.

9.1. Las becas tendrán una dotación bruta mensual de 1.100,00 €. Esta 
cantidad estará sometida a la retención legalmente establecida.

9.2. El pago de las becas se realizará por meses vencidos. El primer pago se 
hará efectivo previa presentación a la Fundación Séneca de una certificación del 
Director del Centro Tecnológico de la Conserva y la Alimentación, acreditativa de 
la incorporación del becario al mismo, con indicación de la fecha en que esta se 
produzca.

La Fundación Séneca incluirá al adjudicatario en el Régimen General de la 
Seguridad Social en las condiciones establecidas por el R.D. 1493/2011, de 24 
de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en 
el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participan en 
programas de formación.
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La percepción de las dotaciones económicas estará condicionada al 
cumplimiento por parte del becario de sus obligaciones y de la existencia 
de disponibilidades de tesorería necesaria para ello. Si se demostrase el 
incumplimiento grave de los mismos, la Fundación Séneca, Agencia de Ciencia 
y Tecnología de la Región de Murcia, podrá proceder a la revocación de la 
beca concedida, que conllevará para el becario el reintegro de las cantidades 
correspondientes incrementadas con los intereses legales.

9.3. La Fundación Séneca suscribirá a favor del becario, con fondos 
separados, un seguro de accidentes que cubrirá las siguientes contingencias:

- Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria por cuantía ilimitada de 
cualquier accidente durante el desarrollo de la beca o el tiempo necesario para el 
desplazamiento del becario desde su residencia habitual al Centro de Aplicación 
por cualquier medio de locomoción.

- Indemnización mínima de 30.050,61 € por fallecimiento y mínima de 
60.101,21 € por invalidez permanente derivadas ambas situaciones de un 
accidente en el desarrollo del proyecto y en el desplazamiento al Centro de 
Aplicación.

- Responsabilidad civil derivada de hechos que tengan su origen en la 
actividad realizada por los becarios.

Décima.- Requisitos.

Para acceder a las becas convocadas será necesario reunir los siguientes 
requisitos:

a. Poseer la nacionalidad española, ser nacional de un país miembro de 
la Unión Europea o tener la residencia legal en España de acuerdo con la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero de 2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social y el Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000 en el momento de solicitar la ayuda.

b. Estar en posesión de la titulación y conocimientos previstos en cada 
proyecto al que se asocien. En el caso de títulos obtenidos en el extranjero, 
deberá acreditarse la homologación en España.

c. No hallarse incurso el candidato en ninguna de las causas de 
incompatibilidad o prohibición para la obtención de la condición de beneficiario 
de subvenciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Decimoprimera.- Presentación de solicitudes.

11.1. Sede electrónica. La formalización de la solicitud se realizará 
telemáticamente y requiere cumplimentar en la sede electrónica de la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia (www.fseneca.es) 
los datos personales y profesionales, los relativos a la actividad a desarrollar y el 
resto de la información necesaria para la tramitación de la solicitud.

11.2. Registro previo. El registro se producirá por una sola vez, a través de la 
sección “Nosotros” de la página de inicio de la Fundación Séneca, seleccionando 
“zona privada+registro” y, a continuación, “Registro/Nuevo usuario” si el 
solicitante no está registrado con anterioridad, debiendo completarse todos los 
campos obligatorios.
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Una vez registrado, el solicitante tendrá acceso a la aplicación informática a 
través de la introducción de su número de usuario, clave de acceso y número de 
seguridad que aparece en pantalla o mediante la utilización de DNI electrónico 
o certificados electrónicos, lo que le permitirá cumplimentar y presentar su 
solicitud. Los solicitantes podrán asimismo obtener información sobre el estado 
de tramitación de su solicitud en la sede electrónica de la Fundación Séneca: 
https://www.fseneca.es/acceso/html/entrada.htm.

11.3. Solicitud. La solicitud se encuentra dividida en las siguientes secciones: 

a) Solicitud. Esta sección comprenderá aquellos datos específicos que no 
estén recogidos en el registro de usuarios.

b) Actividad. En esta sección se introducirán los datos relativos a la actividad 
a desarrollar.

c) Datos bancarios. En esta sección se indicarán los datos de la entidad 
bancaria donde el solicitante desea que le sea ingresada la ayuda en caso de ser 
concedida.

d) Anexo “memoria del proyecto”. Este archivo incluirá los datos relativos a 
la actividad realizada y por realizar.

e) Anexo “publicaciones”. Este anexo incluirá una copia escaneada de las 
publicaciones realizadas y documentación acerca de patentes si las ha habido.

f) Anexo “informe del Director”. Este anexo incluirá una copia escaneada 
del informe del Director del proyecto de investigación del Centro Tecnológico de 
la Conserva y la Alimentación que reflejará los méritos de los solicitantes y la 
idoneidad de los mismos para el desarrollo de la investigación a realizar.

g) Anexo “Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
de seguridad social”. Este anexo incluirá copia escaneada de los siguientes tres 
documentos: Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
y fiscales con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como certificado de estar al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social.

h) Declaración responsable del solicitante de no hallarse incurso en ninguna 
de las causas que inhabilitan para la percepción de subvenciones con arreglo 
al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El solicitante deberá 
cumplimentar y firmar el documento, para posteriormente escanearlo y adjuntarlo 
a la solicitud.

11.4. No se podrá formular más de una solicitud por persona.

11.5. La presentación de la solicitud conlleva:

a) El consentimiento para que la Fundación Séneca pueda recabar por sí o 
a través de la colaboración de otras administraciones (en particular la Dirección 
General de Universidades e Investigación de la Región de Murcia) información 
sobre la habilitación del candidato para obtener la condición de beneficiario de 
una ayuda pública conforme a lo establecido en el art 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, incluida la comprobación de que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) El consentimiento para la comunicación a terceros de los datos recogidos 
en la misma, con objeto del tratamiento posterior de los datos con fines 
históricos, estadísticos o científicos, en el marco de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

NPE: A-020618-3438

https://www.fseneca.es/acceso/html/entrada.htm


Página 14241Número 126 Sábado, 2 de junio de 2018

11.6. Los solicitantes serán responsables de la veracidad y autenticidad de 
los datos contenidos en ella. La ocultación, manipulación o falsedad de los mismos 
determinará la exclusión inmediata de la solicitud o, de detectarse con posterioridad 
a la adjudicación de la ayuda, la revocación de la misma, con devolución de las 
cantidades indebidamente percibidas y los intereses correspondientes.

11.7. Cualquier documentación o información aportada con posterioridad a 
la fecha de cierre de la convocatoria no será tenida en cuenta en el proceso de 
gestión de la solicitud.

11.8. La convocatoria fijará el plazo de presentación de solicitudes.

Decimosegunda.- Admisión y evaluación de las solicitudes.

12.1. Comprobación previa. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
la Fundación Séneca procederá a comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la admisibilidad de las mismas que se indican a continuación:

a) Presentación de las solicitudes dentro de los plazos y cauces establecidos 
en la convocatoria.

b) Empleo de los formularios, formatos y modelos habilitados en la 
convocatoria.

c) Cumplimiento por parte del solicitante, de los requisitos y condiciones 
exigidos en las presentes bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria. 

Las solicitudes que no cumplan los citados requisitos y condiciones no serán 
admitidas y, en consecuencia, no podrán ser evaluadas conforme los procesos y 
criterios que se exponen a continuación.

12.2. Evaluación de las propuestas.

Las solicitudes presentadas se renovarán en función del rendimiento de 
su actividad investigadora y de los informes confidenciales emitidos por los 
directores de tesis, siendo ésta una convocatoria de concurrencia no competitiva.

Decimotercera.- Concesión.

Propuesta de resolución. Concluido el proceso de evaluación, la Fundación 
Séneca elevará al Presidente del Patronato una propuesta de resolución de 
concesión y denegación de las ayudas, ajustada al resultado de la revisión y de 
las disponibilidades presupuestarias. El Patronato, a través de su Presidente, y 
recabada la autorización previa prevista en Disposición Adicional Decimosexta 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dictará 
Resolución de renovación de las ayudas o de denegación de las ayudas.

La resolución incluirá tanto las solicitudes renovadas como las que no lo sean.

Decimocuarta.- Publicación, comunicación y aceptación de las ayudas.

14.1. Publicación. La resolución de la convocatoria, en cuanto a las solicitudes 
concedidas, se hará pública en la página web de la Fundación. La concesión de 
las ayudas y las normas de ejecución previstas para el adecuado desarrollo de las 
mismas, serán, además, notificadas individualmente a los beneficiarios de las mismas. 

La resolución contendrá, como mínimo, la relación de los beneficiarios de 
ayuda, NIF, número de expediente, título de la actividad y puntuación obtenida. Se 
publicarán en la página web de la Fundación Séneca y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, si bien en cada convocatoria podrán fijarse medios de difusión 
adicionales. Esta publicación de las Resoluciones será válida a efectos de notificación. 

14.2. Aceptación. El adjudicatario podrá aceptar la ayuda concedida 
accediendo a su zona privada y seleccionando en la misma la convocatoria 
correspondiente, en la que encontrará la opción “Aceptar”.
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Decimoquinta.- Suspensión y prórroga en el disfrute de la ayuda.

Cuando se produzcan suspensiones de las becas por la concurrencia de 
situaciones de incapacidad temporal (enfermedad o accidente) o maternidad, 
podrán los becarios solicitar la interrupción y prórroga posterior del plazo de 
ejecución de la beca siempre que éste sea por periodos de, al menos, 30 días, 
previa petición del adjudicatario de la beca y autorización del Centro Tecnológico 
Nacional de la Conserva y la Alimentación.

Esta autorización en ningún caso conlleva un aumento en la cuantía de 
la ayuda concedida inicialmente. Cualquier incremento en el pago de la cuota 
patronal de la seguridad social como consecuencia del periodo prolongado será 
por cuenta del centro de adscripción.

Decimosexta.- Derechos y obligaciones.

16.1 Derechos.

Los becarios disfrutarán de los siguientes derechos:

1. Percibir la ayuda económica que corresponda a la beca en la forma 
establecida por la base novena. Tal ayuda económica no tendrá en ningún caso 
naturaleza de salario.

2. Obtener del Centro Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación 
que les acoge la colaboración y apoyo necesarios para el desarrollo normal de sus 
programas de formación e investigación, de acuerdo con los medios a disposición 
de aquellos.

3. Disfrutar de un mes de vacaciones por cada año de duración de la ayuda 
o periodos proporcionales. Estos periodos deberán ser autorizados por el centro 
receptor. 

Corresponden asimismo al becario los derechos de propiedad intelectual 
e industrial derivados de su propia actividad formativa en la investigación, de 
acuerdo con su contribución y con lo establecido en la convocatoria y en la 
legislación específica.

El hecho de participar en la correspondiente convocatoria supone que los 
beneficiarios de las ayudas consienten tácitamente en que la memoria justificativa 
o los resultados de la investigación obtenida puedan ser utilizados por la Fundación 
Séneca de acuerdo con los términos especificados en la licencia CreativeCommons 
de Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada. Esta licencia establece que se 
permite copiar, distribuir y comunicar públicamente la obra siempre y cuando se 
cite su autor original y la institución que lo ampara y no se realice uso alguno con 
fines comerciales ni obra derivada. Por obra derivada se entiende aquel documento 
que ha sido editado, traducido, combinado con materiales de terceros, cambiado 
de formato o modificado de cualquier otra forma.

En caso de solicitud motivada, la Fundación Séneca podrá retrasar la 
publicación de la memoria científica hasta dos años a contar desde la fecha 
prevista en la convocatoria para la justificación de la beca.

16.2 Obligaciones.

La aceptación de la beca implica la sujeción a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en las presentes bases.

b) Cumplir los objetivos del programa de formación y especialización con 
aprovechamiento y las directrices establecidas por el tutor. La dedicación será 
exclusiva a las actividades de formación y especialización científica.
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c) Atenerse al régimen interno o funcionamiento del Centro Tecnológico 
Nacional de la Conserva y la Alimentación en el que desarrolle sus actividades. 
La aceptación de la beca implica la permanencia en dicho centro durante el 
desarrollo de la misma, acatando las normas propias del Centro de aplicación. 
Cualquier ausencia temporal del mismo deberá ser autorizada previamente por la 
Fundación Séneca.

d) Acreditar la renuncia a sueldos o salarios procedentes de organismos 
o empresas, públicas o privadas, o becas o ayudas incompatibles en caso de 
hallarse percibiéndolas al tiempo de la aceptación de la beca.

e) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha que se establezca al 
resolver la convocatoria. Los efectos económicos y jurídicos de la beca se 
computarán a partir de dicha fecha. 

f) Presentar el certificado de incorporación conforme a lo establecido en la 
base octava. 

g) Hacer constar la financiación del Centro Tecnológico Nacional de la 
Conserva y la Alimentación, a través de la convocatoria de la Fundación Séneca, 
Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, en todos los artículos, 
comunicaciones a congresos, publicaciones u otros resultados de la investigación 
realizados durante el disfrute de la beca.

h) Los adjudicatarios de las ayudas deberán cumplimentar online los datos 
que se les requieran para ser publicados en la zona web de “Talentos” de la 
Fundación Séneca”.

i) Remitir a la Fundación Séneca en los plazos que ésta establezca los 
informes de seguimiento y memoria final sobre su actividad desarrollada, 
avalados por el Director del proyecto, junto con su curriculum vitae actualizado.

j) Si como resultado del desarrollo del proyecto se hubiesen realizado 
publicaciones, se remitirá copia o separata de los mismos a la Fundación Séneca. 
Si hubiera dado lugar a patentes, se documentarán estas debidamente. 

k) En caso de renuncia a la beca, preavisar, con al menos quince días de 
antelación, y presentar una memoria de la actividad realizada hasta el momento 
de la renuncia y su curriculum vitae actualizado. Sí de la memoria resultase que 
el becario no ha desarrollado con aprovechamiento normal el periodo de disfrute 
de la beca, la Fundación Séneca podrá reclamar la devolución de los fondos 
percibidos desde la fecha de la concesión o última renovación.

El incumplimiento de las normas de las presentes bases o la evaluación 
negativa sobre el aprovechamiento del becario, podrá determinar la revocación 
de la beca, pudiendo la Fundación Séneca exigir al interesado el reintegro las 
cantidades correspondientes

Decimoséptima.- Obligaciones del Centro Tecnológico Nacional de la 
Conserva y la Alimentación.

17.1. El Centro Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación 
quedará atenido a las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar al becario el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo 
de su actividad.

b) Designar un tutor para la coordinación y orientación de la actividad del 
becario.
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c) Velar por el desarrollo adecuado del programa de formación del becario, 
sin que pueda exigírsele la realización de cualquier otra actividad que no esté 
relacionada con el desarrollo de su investigación o de la formación específica 
requerida para ésta durante su transcurso.

17.2. Los tutores y los responsables del Centro Tecnológico Nacional de la 
Conserva y la Alimentación deberán velar por su correcto desarrollo y asegurarse 
del cumplimiento de las obligaciones de incorporación y permanencia en el centro 
de aplicación, quedando obligados a poner en conocimiento de la Fundación 
Séneca cualquier ausencia no autorizada del mismo, cualquier incidencia que a 
su juicio pueda poner en riesgo la consecución de los objetivos propuestos o 
implique el incumplimiento de las expresadas obligaciones.

Decimoctava.- Incompatibilidad.

Las becas contempladas en las presentes bases son incompatibles, con 
carácter general, con cualquier otra beca, así como con sueldos o salarios que 
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado con cualquier otra 
institución, organismo o empresa, pública o privada. Estas situaciones deberán 
ser comunicadas a la Fundación Séneca. 

El Centro Tecnológico y el propio becario vendrán obligados a poner 
en conocimiento de la Fundación Séneca cualquier situación de posible 
incompatibilidad.

Decimonovena.- Seguimiento.

La modificación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión 
de la beca, así como la de las condiciones de desarrollo de la misma, incluidas 
su interrupción, suspensión, ausencias del centro de aplicación y la alteración 
de los programas previstos, deberá ser autorizada por la Fundación Séneca. La 
modificación no autorizada podrá determinar la revocación o minoración de la 
ayuda concedida.

La Fundación Séneca adoptará las medidas para el seguimiento periódico de 
la actividad financiada con el fin de asegurar el cumplimiento de los fines para 
los que ha sido concedida la ayuda, pudiendo, si se apreciara incumplimiento, 
aplicar las medidas proporcionales que en cada caso correspondan, incluida la 
revocación o minoración de la ayuda, con los efectos que procedan.

Vigésima.- Ausencia de relación contractual.

El disfrute de estas becas no implica la existencia de relación contractual con 
la Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia ni 
el Centro Tecnológico. Tampoco implica ningún compromiso por parte del Centro 
tecnológico Nacional de la Conserva y Alimentación en cuanto a la posterior 
incorporación de los becarios a la plantilla del mismo.

Vigésimo primera.- Protección de datos.

21.1. A los efectos previstos en el Reglamento General de Protección de 
Datos (Reglamento de la Unión Europea 2016/679, de 27 de abril de 2016), y con 
el fin de cumplir con las obligaciones legales previstas en la Ley 8/2007, de 23 
de abril, de Fomento y Coordinación de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación de la Región de Murcia, los datos de los interesados recabados 
como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de ayudas 
serán incorporados a un fichero titularidad de la Fundación Séneca con la finalidad 
de gestionar dicha participación y conceder las ayudas a los beneficiarios.
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21.2. La presentación de una solicitud a estas ayudas autoriza expresamente 
su tratamiento automatizado, incorporación al archivo que mantiene la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia y cesión de 
datos a terceros para el cumplimiento de los fines que estatutariamente tiene 
atribuidos, y particularmente con fines históricos, estadísticos o científicos, en 
los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

21.3. El fichero de referencia se encuentra establecido en la Fundación Séneca-
Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, calle Manresa, 5, Entlo., 
Murcia, siendo esta entidad la responsable del tratamiento de los datos (art. 5.1, 
L. O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal). 
Con las limitaciones que establece la Ley, los participantes podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito a 
la Fundación Séneca.

21.4. Los datos de los interesados y de las entidades beneficiarias, así 
como toda la información técnica y materiales derivados de las actividades 
subvencionadas podrán ser empleados por la Fundación Séneca para su 
tratamiento posterior con fines estadísticos y científicos. Los datos personales 
proporcionados se conservarán indefinidamente mientras no se solicite su 
supresión por el interesado.

21.5. La Fundación Séneca remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión 
recaídas.

21.6. La aceptación de la ayuda concedida implicará, automáticamente, 
la aceptación de la aparición del beneficiario en la lista pública prevista en el 
artículo 7, apartado 2, letra d del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 
8 de diciembre de 2006.

21.7. Los datos de los adjudicatarios podrán ser cedidos a las entidades 
financieras para el pago de la ayuda económica, en su caso, y a las 
Administraciones Públicas en los casos previstos por la Ley y siempre que sea 
necesario para justificar la ayuda dada. No se prevén transferencias de datos a 
terceros países.

21.8. Con las condiciones establecidas en el RGPD y su normativa de 
desarrollo, los participantes en la actividad subvencionada podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión o portabilidad de sus datos personales, 
así como de limitación u oposición a su tratamiento, sin que ello afecte a la licitud 
del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

21.9. Para cualquier cesión distinta de ésta la Fundación Séneca se 
compromete a recabar la autorización expresa del interesado, quien podrá 
ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición.

Estos derechos podrán ejercitarse mediante solicitud dirigida a la Fundación 
Séneca que incluya: nombre y apellidos del interesado; fotocopia de su documento 
nacional de identidad, pasaporte u otro documento válido que lo identifique y, 
si fuera necesario, de la persona que lo represente, así como el documento o 
instrumento electrónico acreditativo de tal representación; detalle de la petición 
que se realiza; dirección a efectos de notificaciones; fecha y firma del solicitante; y 
documentos acreditativos de la petición que formula si fuera necesario.
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Vigésimo segunda.- Ejercicio de potestades administrativas y 
aprobación de la convocatoria.

22.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimosexta de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la aprobación de 
las bases de la convocatoria, la autorización previa de la concesión, las funciones 
derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así 
como las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades 
administrativas, serán ejercidas por los órganos de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente.

22.2. La aprobación de la convocatoria correspondiente a estas bases es 
competencia del Presidente del Patronato de la Fundación Séneca-Agencia de 
Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia de conformidad con lo establecido en 
el artículo 16 de los estatutos fundacionales.

Vigésimo tercera.- Publicidad, aceptación e interpretación de las 
Bases.

23.1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/), así como, en extracto, 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

23.2. La presentación de la solicitud a la convocatoria implica la aceptación 
íntegra de sus Bases. Corresponde a la Fundación Séneca la integración de 
dichas Bases y la resolución de las dudas que puedan surgir en su interpretación, 
pudiendo solicitar cuantos informes estime necesarios para su adecuada gestión.

Vigésimo cuarta.- Menciones de patrocinio.

24.1. Los adjudicatarios deberán colaborar con la Fundación Séneca en 
las actividades de comunicación pública y divulgación del Programa “Talento 
Investigador y su Empleabilidad” en la modalidad de becas asociadas a la 
realización de proyectos en el CTNC, de los proyectos en desarrollo y de sus 
resultados y hacer constar su carácter de investigadores contratados con cargo a 
dicho Programa en cualquier resultado de la investigación en artículos, capítulos 
de libro, comunicaciones a congresos, etc. así como en cualquier acto académico 
en que intervengan (jornadas, seminarios, conferencias y cursos, etc.) incluida 
la cualquier actividad de comunicación social y divulgación de la actividad que 
desarrollan (entrevistas, artículos periodísticos sobre su actividad investigadora, 
etc.). Esta obligación incumbe tanto a los propios adjudicatarios como al centro 
en el que desarrollan su formación investigadora.

24.2. Los beneficiarios deberán hacer constar la financiación del Centro 
Tecnológico Nacional de la Conserva y la Alimentación a través Fundación 
Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, mediante una 
ayuda del Programa “Talento Investigador y su Empleabilidad”. A estos efectos, 
en la información anteriormente referida aparecerá el siguiente enunciado: 
“Este trabajo es resultado de una beca asociada a la realización de proyectos 
de investigación en I+D e innovación, de aplicación en el Centro Tecnológico 
Nacional de la Conserva y la Alimentación, de la Fundación Séneca-Agencia de 
Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia”.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3439 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones del programa de empleo con 
entidades sin ánimo de lucro para beneficiarios del Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil.

BDNS (Identif.): 401446

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que establece el presente 
programa las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro con 
personalidad jurídica propia que se encuentren inscritas en el correspondiente 
registro de asociaciones o fundaciones., que contraten jóvenes beneficiarios del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil para la ejecución de servicios de interés 
general y social en el ámbito de la colaboración con el Servicio Regional de 
Empleo y Formación y que gocen de capacidad técnica suficiente para la ejecución 
del correspondiente proyecto

Segundo. Objeto:

La finalidad de este programa es la adquisición de experiencia laboral y 
mejora de la ocupabilidad de los jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil y el fomento de la actividad en aquellos sectores del ámbito 
local en los que se detectan nuevas necesidades aún no satisfechas, mediante la 
subvención de los costes laborales para la contratación de jóvenes trabajadores 
beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil para la ejecución de 
servicios de interés general y social mediante la colaboración con entidades 
externas a los Servicios Públicos de Empleo

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 14 de noviembre de 2016 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación por la que se aprueban las bases reguladoras y el 
procedimiento para la concesión de subvenciones en los programas de Empleo 
Público Local y con entidades sin ánimo de lucro (BORM número 266, de 16 de 
noviembre), modificada por la orden de 4 de agosto de 2017 (BORM n.º 209 de 
9 de septiembre)

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 750.000,00 euros, y esta cofinanciada por 
el Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil..
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Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y Formación 
se destinarán a la financiación de los costes laborales de las personas que sean 
contratadas para la ejecución de los servicios de interés general y social.

La subvención adoptará la forma de baremos estándar de costes unitarios 
conforme al artículo 67.1 letra b) del Reglamento (UE) 1303/2013. El coste 
unitario que servirá de base para la cuantificación de los costes de la subvención 
quedará establecido de la siguiente manera:

a) Tendrá una cuantía máxima igual al resultado de multiplicar el número de 
jóvenes contratados por el número de meses de duración del contrato y por el 
importe del módulo (baremo estándar) que le corresponda en función del grupo 
de cotización a la Seguridad Social del trabajador contratado, conforme a lo 
establecido en el apartado c) siguiente.

b) La citada cuantía máxima se reducirá proporcionalmente en función de la 
jornada realizada, cuando los contratos se concierten a tiempo parcial.

c) Los costes laborales totales a subvencionar por el Servicio Regional 
de Empleo y Formación ascenderán por cada joven contratado a los módulos 
correspondientes a cada grupo de cotización de los trabajadores contratados  por 
el número de meses de duración del contrato

El importe mensual subvencionable se calcula como un baremo estándar en 
función del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) establecido 
anualmente por la Ley de Presupuestos Generales de Estado y una vez publicado 
en el Boletín Oficial del Estado multiplicado por 14 pagas anuales y dividido por 
12 meses, para establecer el importe correspondiente a un mes completo de 
trabajo con las pagas extra prorrateadas, e incrementado con el importe de la 
Seguridad Social correspondiente.

Los importes de estos módulos, actualizados a IPREM 2017, serán los 
siguientes:

- Módulo A (1,5 veces el IPREM): Grupos de cotización de la Seguridad Social 
10 y 11, ambos inclusive:

Actividad: Administración Pública y personal de trabajo de oficina euros/mes: 
1.232,06

Actividad: Personal de oficios en instalaciones y reparaciones en edificios, 
obras y trabajos de construcción en general. Personal de limpieza en general y 
otros trabajos realizados en la vía pública. euros/mes: 1.285,71

- Módulo B (2 veces el IPREM): Grupos de cotización de la Seguridad Social 
9 al 5, ambos inclusive:

Actividad: Administración Pública y personal de trabajo de oficina euros/mes: 
1.642,74

Actividad: Personal de oficios en instalaciones y reparaciones en edificios, 
obras y trabajos de construcción en general. Personal de limpieza en general y 
otros trabajos realizados en la vía pública. euros/mes: 1.714,28

- Módulo C (3 veces el IPREM): Grupos de cotización de la Seguridad 
Social 4 a 1, ambos inclusive:

Actividad: Administración Pública y personal de trabajo de oficina euros/mes: 
2.464,11

Actividad: Personal de oficios en instalaciones y reparaciones en edificios, 
obras y trabajos de construcción en general. Personal de limpieza en general y 
otros trabajos realizados en la vía pública. euros/mes: 2.571,41
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Quinto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.

Sexto. Solicitudes.

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia 
elaborado para cada modalidad que figura como Anexo II de esta Resolución, irán 
dirigidas al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación y se 
presentarán a través de medios electrónicos.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través 
del “Formulario de solicitud genérica”, disponible en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es y se deberá incluir como 
anexo a dicho formulario de solicitud genérica el modelo de solicitud disponible 
en la guía de procedimientos y servicios (n.º de procedimiento 9842) que 
deberá ser firmado electrónicamente, previa su cumplimentación e impresión 
en formato pdf.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida 
(relacionada en el Anexo I) que se aportará en formato electrónico. Los 
documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, con firma 
electrónica, en su caso, así como una declaración responsable de la autenticidad 
de los mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total 
de los mismos será el previsto por la sede electrónica

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición 
expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional de Empleo 
y Formación para que éste pueda acceder a los datos personales obrantes en 
las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, 
con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, como 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

2. Número de solicitudes. De acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 3 de la Orden de bases, se establece como número máximo de solicitudes 
a presentar, el de una por entidad y el importe máximo por entidad no podrá 
superar el veinticinco por ciento del crédito disponible para este subprograma.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

En el caso de sobrepasarse en el número máximo de solicitudes o en el caso 
de mantenerse en el número máximo de solicitudes pero se superase el importe 
máximo a solicitar (y esta no pudiese reformularse), sólo se considerarán las 
solicitudes en orden de entrada según fecha y hora de registro de entrada, hasta 
completar el número máximo de solicitudes, o en su caso, no supere el importe 
máximo establecido.

Séptimo.- Plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días contados a 
partir del día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de mayo de 2018.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3440 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 
para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

Resolución:

Visto el Convenio “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para regular las condiciones y garantías 
en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 4 de mayo de 2018.

Murcia, 21 de mayo de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para regular las 
condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos en 

entornos cerrados de comunicación

En Murcia, 4 de mayo de 2018.

Reunidos:

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  
nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo y designada 
para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
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de fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de 
colaboración entre, Instituto Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas y las Entidades Locales de la Región de Murcia 
para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 

De otra, D.ª Isabel María Zapata Rubio, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, en representación de dicha entidad, 
facultada para suscribir el presente Convenio, en virtud de Resolución de fecha 
15 de febrero de 2018.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 
de marzo de 2016 del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan 
y colaboran con la Administración Regional en la tramitación administrativa y 
elaboración de informes preceptivos, en numerosos procedimientos competencia 
del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento 
para el reconocimiento de las prestaciones del Sistema de la Dependencia pues 
en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto nº 74/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia “corresponde al órgano de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la competencia 
en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia”.

Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto nº 74/2011, de 20 de mayo, 
establece que, una vez reconocida la situación de dependencia, e iniciado el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual 
de Atención (en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de 
intervención más adecuadas a las necesidades del dependiente. 

En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la 
realización de un informe social, en el que se detalle la situación social, familiar 
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y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la 
participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere 
más adecuado de entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. 
La remisión de dicho informe junto con la documentación presentada por el 
interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”.

Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales 
con la Administración Regional en el procedimiento para el reconocimiento de la 
Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento 
para la concesión de la Renta Básica de Inserción se iniciará de oficio por el 
órgano competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que 
se presentará en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de 
la persona solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente 
expediente administrativo”, añadiendo en su apartado 2 que “los centros de 
Servicios Sociales realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo 
artículo que “una vez completada y verificada la documentación necesaria, los 
Centros de Servicios Sociales remitirán la solicitud al Instituto Murciano de Acción 
Social, junto con la documentación obrante en el expediente y el correspondiente 
informe social, a efectos de su valoración y posterior resolución por el Instituto 
Murciano de Acción Social”.

En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta 
Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo.

Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos 
competencia del IMAS en los que participan los trabajadores de los centros de 
servicios sociales de atención primaria.

Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público “Las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 
personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 
interesados”.

Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas 
están obligadas a emitir sus documentos administrativos por escrito, a través de 
medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada 
de expresión o constancia.

“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 
de artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los documentos electrónicos 
administrativos deberán:

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.
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b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, 
sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos.

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos.

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 
requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos”.    

Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, aprueba, en su artículo 44, las condiciones para ser considerados válidos, 
a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores, los 
documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 
entre Administraciones Públicas. 

A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de 
comunicación el ofrecido por las aplicaciones del  IMAS de gestión común con las 
entidades locales en materia social.

Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone 
que “cuando los participantes en las comunicaciones de documentos electrónicos 
pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el presente caso, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) 
las condiciones y garantías que han de regir en la emisión y trasmisión de los 
documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito entre 
aquellas”.

Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, regula la condiciones para las transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 
normativa de desarrollo.

Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales del que se dispone en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en adelante, SUSI) se configura, 
ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de 
Servicios Sociales en todas aquellas prestaciones de competencia del Instituto 
Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
los que participan. 

Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y 
colaboración que prestan los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria 
de las Entidades Locales de la Región, correspondientes al domicilio de las 
personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en 
materia de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción 
Social, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio a suscribir por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las condiciones 
y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de 
Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio 
electrónico de esos datos en entornos cerrados de comunicación.
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Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del 
Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación 
de un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el 
Esquema Nacional de Seguridad e Interoperabilidad, queda justificado que el 
presente Convenio lo sea de impulso conjunto entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y garantías 
de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, dentro 
de su ámbito territorial, en los procedimientos en los que participan en materia 
de servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social 
e intercambio electrónico de datos y documentación, en entornos cerrados de 
comunicación.

Segunda.- Condición previa para la suscripción.

Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de 
comunicación entre el Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas, la suscripción del presente Convenio derivado del Convenio 
Tipo queda condicionada a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del 
Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y  Administración Pública y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia, de conformidad con su Acuerdo Tipo publicado en virtud 
de Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Patrimonio e 
Informática de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 246, de 22 de octubre de 2016).       

Tercera.- Compromisos de las partes firmantes.

El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición 
de las Entidades Locales los sistemas de información necesarios para la gestión 
electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la tramitación de todos los 
procedimientos contemplados en el alcance de este convenio.

2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que 
surjan en la Entidad Local en la realización de los trámites e informes preceptivos 
de la colaboración. 
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3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento 
del afectado para la comunicación de sus datos de carácter personal a otra 
Administración Pública.

4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 

5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como responsable de información y de servicios. 

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a:

1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad 
para el acceso a las soluciones propuestas.

3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de 
Seguridad como encargado de tratamiento, responsable del sistema, responsable 
de seguridad y coordinador operativo de seguridad.   

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas asume las siguientes obligaciones:

1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación 
para la utilización del sistema SUSI. 

2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación 
informática SUSI. El acceso a dicha aplicación se solicitará mediante un formulario 
firmado por el representante legal de la Entidad Local, que figura como Anexo al 
presente Convenio.

3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos 
establecidos en el  apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica 
del trabajador social del Centro de Servicios Sociales de la Entidad Local 
correspondiente.

5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los 
procedimientos electrónicos de colaboración conjunta.

6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración 
Pública Regional, el Manual de uso de medios electrónicos para el personal de 
la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 37, de 15 de febrero de 2017).  

7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de 
medios para el acceso a las soluciones adoptadas.

8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad 
de la colaboración.

9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se 
generen en las soluciones adoptadas. 

10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas utilizados.

11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la 
elaboración de los trámites e informes preceptivos en los procedimientos donde 
exista colaboración.
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Cuarta.- Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes 
firmantes.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social o  persona en quien delegue, quien dirimirá con su 
voto los empates y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección Gerencial del IMAS y otro 
por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad Local, 
dos representantes designados por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas. 

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse 
en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y 
cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan 
hacerlo más veces, de forma extraordinaria, si así lo estimase necesario 
cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1ª de la sección 3ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta.- Vigencia y Prórroga.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes, podrán acordar unánimemente su prórroga, por un periodo máximo 
de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2º del apartado 
h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Séptima.- Modificación del Convenio.

A propuesta de la Comunidad Autónoma o del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas, y previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente 
Convenio. El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como 
addenda al Convenio. 

Octava.- Causas de extinción.

Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá 
por mutuo acuerdo de las partes y por incumplimiento de las obligaciones de 
cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra.  
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Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio

Décima.- Régimen Jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Undécima.- Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, 
ejecución, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, y que no 
hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se someterán al 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.    

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, Isabel María Zapata Rubio.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3441 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación 
de Discapacitados de Molina de Segura -DISMO-, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 
atención temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Discapacitados de 
Molina de Segura -DISMO-, para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de atención temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Asociación de Discapacitados de Molina de Segura 
-DISMO-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 
de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 8 de mayo de 2018.

Murcia, a 22 de mayo de 2018—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Discapacitados 
de Molina de Segura -DISMO- para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de atención temprana

En Murcia, a 8 de mayo de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, que actúa en nombre y representación de 
la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 
20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como 
tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 2 de 
mayo de 2018.

De otra, D. Salvador García Fernández, Presidente de la Asociación de 
Discapacitados de Molina de Segura,-DISMO-, con C.I.F G-30107569, en virtud 
de acuerdo de la Junta Directiva de 20 de marzo de 2018.

Ambas partes

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de DISMO.

Que la Asociación de Discapacitados de Molina de Segura, en adelante 
DISMO, es una entidad constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución 
Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, y está inscrita en el Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales de la Región de Murcia con n.º 2012/0051, de acuerdo con 
lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco Jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NPE: A-020618-3441



Página 14261Número 126 Sábado, 2 de junio de 2018

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario.

Que la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
42988, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

DISMO aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así como asume 
el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado con el fin de cubrir 
el coste total del mismo para el ejercicio 2018. 

Sexto: Definición de Atención Temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan:

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de 
Discapacitados de Molina de Segura -DISMO-, de acuerdo con el artículo 23.1 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-
, para Mantenimiento Centro de Atención Temprana situado en Avda. de París, 
n.º 1, Esc Bj. La Molineta, 30500, en el municipio de Molina de Segura (Murcia), 
debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Región de Murcia con n.º 2012/0051. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
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Discapacidad, y aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

–. Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

–. Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

–. Programas de prevención, detección y diagnóstico.

–. Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

–. Asesoramiento a la familia y al entorno social.

–. Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 
el presente convenio es de treinta y un mil doscientos sesenta y nueve euros con 
cincuenta céntimos (31.269,50 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de veintinueve mil 
setecientos seis euros (29.706,00 €) que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.481.05, 
código de proyecto 42988, de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

DISMO aportará como mínimo la cuantía de mil quinientos sesenta y tres 
euros con cincuenta céntimos (1.563,50 €), por la que se compromete a atender 
las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, 
mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
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realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La 
presentación de la documentación se hará en formato electrónico.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

c) Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
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de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

d) Cada uno de los anexos de información financiera reflejará, de forma 
inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así como el porcentaje de 
imputación.

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

f) Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

g) Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor 
de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo, así como, con sujeción a las 
normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario 
está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa 
se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición 
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 
subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, 
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:
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a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.
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h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
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cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de contrato administrativo.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.
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En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 
de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean 
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 
vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte de DISMO, dos representantes designados por el 
beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
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convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n), o) y p), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Asociación 
de Discapacitados Molina de Segura “DISMO”, el Presidente, Salvador García 
Fernández.
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ANEXO 
 
 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
 

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras y del convenio o acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

Federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
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preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
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Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3442 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Hospitalidad Santa Teresa, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de albergue para personas en situación 
de emergencia, riesgo o exclusión social.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Hospitalidad Santa 
Teresa, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 
de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue para 
personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de albergue para personas en situación 
de emergencia, riesgo o exclusión social”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 18 de mayo de 2018.

Murcia, 21 de mayo de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación 

Hospitalidad Santa Teresa, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 

mantenimiento de albergue para personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social

Murcia, 18 de mayo de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, que actúa en nombre y representación de 
la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, 
de 4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el 
artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de mayo de 2018.

De otra, don Vicente Villar Conesa, Presidente de la Fundación Hospitalidad 
Santa Teresa, con CIF G-30898035, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de 
fecha 31 de enero de 2018.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en 
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de 
promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece 
que este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con riesgo de exclusión social, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia de la Fundación Hospitalidad Santa Teresa.

Que la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, es una entidad constituida al 
amparo del artículo 34 de la Constitución Española, que se rige por la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de fundaciones, y está inscrita en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con N.º 2016/0182, de 
acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, establece 
en la consignación presupuestaria 51.02.00.313B.481.02, código proyecto 
nominativo 46183, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados 
de la formalización del presente convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

La Fundación Hospitalidad Santa Teresa aporta la aceptación de la propuesta 
de subvención, así como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto 
subvencionado con el fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2018. 

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación 
Hospitalidad Santa Teresa, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
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través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, destinada a mantenimiento 
de albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social 
situado en C/ Salvador Escudero, 7, en San Antón, Cartagena, debidamente 
inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de 
Murcia con N.º 2016/0182. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social 
las personas que cumplan los siguientes requisitos:

- Encontrarse en una situación de sin hogarismo o exclusión social

-Tener entre 18 y 65 años de edad

-Carecer de una red social estable y activa

-Encontrarse en una situación de inestabilidad y/o desafiliación social

- Presentar determinadas realidades que requieren de un recurso de 
alojamiento y una intervención estable.

Asimismo, dicho albergue para personas en situación de emergencia, riesgo 
o exclusión social incluirá los siguientes servicios:

- Recibimiento e incorporación de la persona al centro (entrevista inicial, 
información, plan individual).

- Incorporación del usuario a los distintos talleres, recursos, proyectos y 
acciones recogidas en el Plan Individual.

- Participación en los talleres de Recuperación Personal y Autonomía 
(habilidades sociales, autoestima, juegos dirigidos, informática, alfabetización, 
teatro, cocina, cine fórum, visitas culturales). 

- Revisión y seguimiento en reuniones personales

- Reuniones periódicas de coordinación con responsables técnicos de otros 
ámbitos de la Fundación

- Reuniones periódicas entre los miembros del Equipo Técnico

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de ciento cincuenta y ocho mil euros (158.000,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de ciento cincuenta 
mil euros (150.000,00 €) que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 51.02.00.313B.481.02, código proyecto 
nominativo 46183, de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

La Fundación Hospitalidad Santa Teresa aportará como mínimo la cuantía de 
ocho mil euros (8.000,00 €), por la que se compromete a atender las obligaciones 
económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la 
oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
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total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.
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En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el 
correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada 
dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

- El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

- Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

- Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

- Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justi f icación del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado con aportación de informe de auditor. La presentación de la 
documentación se hará en formato electrónico.
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Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

c) Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

d) Cada uno de los anexos de información financiera reflejará, de forma 
inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así como el porcentaje de 
imputación. 

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

f) Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

g) Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos librados 
al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a cabo la 
revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y 
en su anexo, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en 
su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la 
cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del 
beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición 
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto 
pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención 
regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.
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En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 3 de marzo de 2010, por la que se convocan 
diversas subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a corporaciones locales e 
instituciones sin fin de lucro en materia de servicios sociales para personas en 
situación o riesgo de exclusión social.

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la 
procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir 
los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada (PAP) por 
cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e intervenciones así 
como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el personal y 
voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el requisito previsto 
en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección del Menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y el artículo 
8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, respectivamente. Asimismo, 
deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del mencionado 
requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el 
que dicho personal o voluntarios mantengan relación con la entidad. La declaración 
responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios de personal o 
voluntarios que se produzcan durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma de las ayudas, 
ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad subvencionada. No 
obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será incompatible 
con las subvenciones concedidas o los ingresos realizados por la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la misma finalidad o 
actividad, así como con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se 
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.
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Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el IMAS 
compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a través 
de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión será presidida 
por la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS 
o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se 
reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte de la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, dos 
representantes designados por el beneficiario.
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Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo de 
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano 
concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el supuesto de que la 
causa justificativa de la modificación se produzca durante los dos últimos meses del 
plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse necesariamente 
con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo caso, la Administración 
resolverá antes de la finalización del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d); n), o) y p), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan los 
requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Fundación 
Hospitalidad Santa Teresa, el Presidente, Vicente Villar Conesa.
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ANEXO 

 
 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras y del convenio o acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

Federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
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preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
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Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3443 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Servicios 
Sociales de la Comarca Oriental de la Región de Murcia, para la 
prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes.

Resolución

Visto el “Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región de 
Murcia, para la prestación, dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes”, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Servicios 
Sociales de la Comarca Oriental de la Región de Murcia, para la prestación, 
dentro de su ámbito territorial, del servicio de ayuda a domicilio para personas 
dependientes”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades 
en fecha 21 de mayo de 2018.

Murcia, a 22 de mayo de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 

Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la 
Región de Murcia, Para la prestación, dentro de su ámbito territorial, 

del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes

Murcia, a 21 de mayo de 2018

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud de la 
competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y autorizada para la firma del presente 
Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 16 de mayo de 2018.
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De otra, la Ilma. Dª Inmaculada Sánchez Roca, Presidenta de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región de 
Murcia,  en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 10 de los estatutos de la Mancomunidad, aprobados por acuerdos 
plenarios de los Ayuntamientos mancomunados y publicados por Orden de la 
Consejería de Administración Pública e Interior de 8 de octubre de 1990, con CIF P3000002J, 
facultada para suscribir el presente Convenio en virtud de Acuerdo del Pleno de la 
Mancomunidad de fecha 13 de marzo de 2018.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su articulo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que la Ley 1/2006, de 10 abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, adscrito 
a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, se constituye con la 
finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al Instituto Murciano 
de Acción Social, para el cumplimiento de sus fines, la posibilidad de celebrar 
convenios de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública 
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, cuya formalización se realizará en 
los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- La Mancomunidad de Servicios Sociales de  la Comarca Oriental de 
la Región de Murcia creada conforme lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local y la Ley 6/1988, de 25 de agosto de Régimen Local 
de la Región de Murcia y constituida por los Ayuntamientos de Abanilla, Beniel, 
Fortuna y Santomera, es competente en la prestación de servicios sociales. 
Conforme a lo previsto en el artículo 3.º de los Estatutos, la  Mancomunidad 
tendrá por objeto la realización de obras y prestación de servicios públicos 
necesarios para que los municipios puedan ejercer las competencias y servicios 
de los artículos 25 y 26 de la Ley de Bases del Régimen Local, en el ámbito de los 
Servicios Sociales. Asimismo, ejercerá aquellas competencias que pueda asumir 
de acuerdo con la legislación vigente”

Cuarto.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la 
promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas 
personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren 
apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar 
una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía.
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Quinto.- Que la citada Ley establece como su núcleo central, la creación 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, 
sustentado en el respeto al marco competencial establecido constitucional y 
estatutariamente, sirve de cauce para la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas, Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y, en su caso, Entidades Locales, a fin de lograr una optimización de 
los recursos públicos y privados existentes en el marco de dicho Sistema.

Sexto.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley 
contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra 
el Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades 
Autónomas para promover la autonomía personal y atender a las necesidades de 
las personas con dificultades para realizar las actividades básicas de la 
vida diaria.

Séptimo.-  Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con 
la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región de 
Murcia facilitará el cumplimiento de los fines de interés general consagrados 
por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la persona 
dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una adecuada 
atención y calidad de vida, al tiempo que se garantiza su igualdad en todo el 
territorio de la Región de Murcia.

Así, el fin público que concurre, justifica la necesidad de llevar a cabo este 
Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
dependientes, recurso necesario para la consecución de tal finalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 
y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo llevan a efecto 
conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
Instituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Servicios Sociales de 
la Comarca Oriental de la Región de Murcia, para la prestación, dentro de su 
ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia.

Segunda.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

El  Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia 
es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
el domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender 
las necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la 
permanencia en el mismo.

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia serán las siguientes:
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- Servicios relacionados con la atención personal dirigidos a promover y 
mantener autonomía personal del beneficiario, a fomentar hábitos adecuados y a 
adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida diaria.

- Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del 
hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse 
conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas 
debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la prestación de dicho servicio.

Tercera.- Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Serán beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio aquellas personas que 
tengan reconocida una situación de dependencia en grado protegible y el derecho 
al Servicio de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

Cuarta.- Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas 
en situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que 
se apruebe el Programa Individual de Atención del beneficiario del servicio, de 
conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre y Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia establecidas en la citada Ley, y en  aquella otra normativa de 
desarrollo autonómico para tal fin.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por la 
Administración Regional, mediante la correspondiente modificación del Programa 
Individual de Atención.

Quinta.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás 
normativa de desarrollo.

Sexta.- Presupuesto del convenio.

El coste total del presente Convenio incluyendo en dicho importe la aportación 
que corresponda al usuario según la normativa del copago, durante el periodo 
comprendido desde el día 1 de junio de 2018 (salvo firma posterior), hasta el 31 
marzo de 2020,asciende a una cantidad máxima de cuatrocientos setenta y cinco 
mil doscientos  euros ( 475.200,00 €) con la siguiente distribución:
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EJERCICIO Horas de Atención 
Personal

Horas de Atención 
Doméstica

COSTE TOTAL 
SERVICIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN  IMAS

2018 (01-06-18 A 30-11-18) 6.480 4.320 129.600,00 29.808,00 99.792,00

2019 (01-12-18 A 30-11-19) 12960 8640 259.200,00 59.616,00 199.584,00

2020 (01-12-19 A 31-03-20) 4320 2880 86.400,00 19.872,00 66.528,00

 23.760 15.840 475.200,00 109.296,00 365.904,00

Para la determinación del coste, se tendrá en consideración el precio de 
referencia del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia que se fija en 14 €/hora para los servicios relacionados para la 
atención personal y en 9 €/hora para los servicios relacionados con la atención 
de las necesidades domésticas o del hogar, según establece el apartado 2, del 
artículo 12 del Decreto 126/2010 de 28 de mayo, por el que se establecen 
los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su 
participación en la financiación de las prestaciones económicas y servicios del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa de vigente, y más concretamente, con el 
Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, la intensidad de la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio se  determina en número de horas mensuales de 
Atención, diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas 
relativas a necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades 
de la vida diaria, de las horas relativas a necesidades de Atención Doméstica  o 
del Hogar, según grado de dependencia , y de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo II del Citado Decreto. Con base en lo anteriormente expuesto, el coste 
del presente convenio para los ejercicios 2018, 2019 y 2020, se ha calculado 
teniendo en cuenta un número aproximado de 23.760 horas Atención Personal y  
15.840 de Atención Doméstica, lo que permite una cobertura más real del mismo  
El precio se calculará multiplicando el número de horas que se establezcan en el 
Programa Individual de Atención por el coste de cada hora.

Los meses de  diciembre de los años 2018 y 2019, se aplicarán a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las 
correspondientes facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el Convenio 
que determina que mensualmente se tramitará el pago del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, una vez que el representante legal de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio y la aportación de los usuarios, 
acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción de los servicios 
efectivamente prestados, según lo establecido en el apartado 1) letra c de la 
cláusula octava de este convenio.

La aportación del IMAS será de trescientos sesenta y cinco mil novecientos 
cuatro euros (365.904,00€) comprendiendo las anualidades de 2018, 2019 y 
2020, de acuerdo a lo reflejado en la tabla anterior y se ordenará con cargo a la 
aplicación económica 51.03.00.313G.260.09, código proyecto 46193

Séptima.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente 
a la participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por 
este, y se determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 126/2010, 
de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de 
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las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás 
normativa de desarrollo.

El beneficiario del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación 
de dependencia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del 
derecho de acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que 
corresponda, y ,en todo caso con veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida 
en la aplicación de la fórmula resultara negativa o inferior a esta cantidad, en 
virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 del Decreto número 
126/2010, de 28 de mayo. Y en aquellos casos, en los que el usuario no haga uso 
efectivo del servicio por causa imputable a éste.

B)- El Instituto Murciano de Acción Social abonará a la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región de Murcia, la cantidad que 
resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del copago por los 
usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Octava: Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1) El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a:

a. Comunicar la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental 
de la Región de Murcia las altas y bajas en el Servicio.

b. Ceder la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de 
la Región de Murcia  los datos de carácter personal que obrando en sus ficheros, 
correspondan a las personas reconocidas con derecho a la prestación y que a tal 
efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo 
fin de dar cumplimiento a la prestación del servicio en el marco del presente 
convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión. Los datos 
cedidos por el IMAS estarán sometidos a la normativa aplicable en materia de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

c. Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. 
Para ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia, una vez que el Presidente de la 
Mancomunidad, como representante legal  de la entidad conveniante presente 
certificación acreditativa del coste del servicio objeto del Convenio y la aportación 
de los usuarios, acompañada de la relación nominal de los mismos con descripción 
de los servicios efectivamente prestados junto con un informe del interventor ú 
órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se corresponden con 
la información reflejada en la contabilidad.

El pago se efectuará dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la 
presentación por el representante de la Mancomunidad de Servicios Sociales de la 
Comarca Oriental de la Región de Murcia  de la certificación acreditativa del coste 
y cumplimiento del servicio objeto del convenio acompañada de la documentación 
establecida al efecto en el párrafo anterior.

Dicha certificación se expedirá por meses vencidos dentro del plazo máximo 
de los 10 días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra 
d) del apartado siguiente.

Si se produjera por parte de éste Instituto demora en el pago, la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región 
de Murcia  tendrá derecho a percibir los intereses de demora en los términos 
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previstos en el apartado 1 del artículo 24 del  Ley Decreto-Legislativo 1/1999, de 
2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de 
intereses, la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental  de la 
Región de Murcia deberá de haber cumplido con su obligación de presentar la 
documentación necesaria en el registro administrativo correspondiente en tiempo 
y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

2) La Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la 
Región de Murcia se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo 
establecido en las cláusulas anteriores.

b. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las 
incidencias que puedan producirse, vía fax, en un plazo máximo de cinco  días 
hábiles.

c. Adjuntar en caso de baja voluntaria  documento de renuncia al derecho a 
la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante legal, en su 
caso, haciendo constar el motivo de la misma.

d. Expedir la certificación acreditativa del  coste y cumplimiento del 
servicio objeto del convenio  por meses vencidos dentro del plazo máximo de 
los 10 días siguientes al periodo que corresponda y se presentará para su pago 
mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social, reflejando la diferencia resultante entre las cantidades abonadas 
por los usuarios y el coste mensual del servicio.

e. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle

f. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

g. Designar a un responsable técnico del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas en situación de dependencia que colabore y asista a las reuniones de 
coordinación técnica con representantes de la Dirección General de Personas 
Mayores, que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El contenido 
principal de estas reuniones versará sobre las altas y bajas de los beneficiarios, 
incidencias producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación de las 
circunstancias que dieron lugar al reconocimiento del servicio...); ausencias 
domiciliarias (vacaciones, cambios de domicilio…) y cualquier otra circunstancia 
de interés para el servicio. La entidad adjudicataria aportará a estas reuniones la 
documentación justificativa del contenido de las mismas

Novena.- Subcontratación. Responsabilidades.

La Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región 
de Murcia podrá subcontratar la gestión del servicio de ayuda a domicilio. Para 
ello, deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la 
Región de Murcia deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad del subcontratista, 
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y justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarlo por referencia 
a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En 
el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar el 
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a 
la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región 
de Murcia  de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación de 
la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 
celebración del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación 
de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente.

- La Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región 
de Murcia habrá de establecer en el contrato que celebre con el subcontratista, 
como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente Convenio para 
la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

- La Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la 
Región de Murcia  deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el 
subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Con independencia de la subcontratación o no de la gestión del Servicio 
de Ayuda a Domicilio, corresponderá a la Mancomunidad de Servicios Sociales 
de la Comarca Oriental de la Región de Murcia  la responsabilidad patrimonial 
derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga 
culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del Servicio de 
Ayuda a Domicilio. Asimismo corresponderá a la Mancomunidad de Servicios 
Sociales de la Comarca Oriental de la Región de Murcia   la responsabilidad 
por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las 
demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Décima.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, 
y dos Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región de 
Murcia, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera 
otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.
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Decimoprimera.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se 
hará constar la colaboración de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades  
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del IMAS, mediante el símbolo 
de la Red Pública Regional de Servicio Sociales (Decreto 58/1990, de 26 de julio, del 
Símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales).

Decimosegunda.- Control sobre las actuaciones.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento 
de la normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región de Murcia 
y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Decimotercera.- Resolución del Convenio.

El Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a ) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes. 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Decimocuarta.- Régimen de Modificación del Convenio.

A propuesta del IMAS o de la Mancomunidad de Servicios Sociales de la 
Comarca Oriental de la Región de Murcia, y previo acuerdo de las partes, se podrá 
modificar el número de horas de Atención Personal y de Atención Doméstica 
contempladas en el presente Convenio, siempre que exista una demanda por 
encima de lo previsto en el mismo. El acuerdo que incluya la citada modificación 
deberá incorporarse como addenda al presente Convenio.

Decimoquinta. Vigencia y prórroga.

 El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de junio de 2018 (salvo 
su firma posterior) y  se extenderá su vigencia hasta el 31 de marzo de 2020
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En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, 
los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga  o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

Decimosexta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimoséptima.- Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley  12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de la Comarca Oriental de la Región de Murcia, la Presidenta, 
Inmaculada Sánchez Roca.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3444 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que 
se hace pública la formalización del contrato del servicio de 
gestión de los residuos peligrosos generados en la Universidad 
de Murcia. (Expte. E-CON-2017-118-SE-AM).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios.

Sección de Contratación de Servicios.

c) Número de expediente: E-CON-2017-118/SE/AM.

d) Dirección de internet del perfil de contratante:

http://www.sede.um.es/perfildecontratante.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de gestión de los residuos peligrosos 
generados en la Universidad de Murcia.

c) Lotes: No.

d) CPV: 90511000-2 - 90512000-9.

e) Acuerdo marco: No.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BORM.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BORM 5 de diciembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto múltiples criterios.

4. Valor estimado del contrato

206.661,17 euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 98.410,08 euros. Importe Total: 108.251,08 euros.

6. Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 10 de abril de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 12 de abril de 2018.

c) Contratista: SRCL Consenur CEE, S.A.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 96.441,88 euros. Importe 
total: 106.086,07 euros.
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha resultado la oferta económicamente 
más ventajosa, aplicados los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

Murcia, 22 de mayo de 2018.—El Rector, P.D., (Res. n.º 380/2018, de 20 de abril), 
el Gerente, José Antonio Cascales Saseta.
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3445 Corrección de errores de 31 de mayo de 2018, de la Orden de 
21 de mayo de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, por la que se regula el Plan de Acción para la 
mejora de los centros educativos (PAMCE) y el procedimiento 
de participación en el mismo de centros sostenidos con fondos 
públicos de la Región de Murcia. 

Advertida la publicación por error de la Orden de 21 de mayo de 2018 de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se regula el Plan de 
Acción para la mejora de los centros educativos (PAMCE) y el procedimiento de 
participación en el mismo de centros sostenidos con fondos públicos de la Región 
de Murcia, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del día 29 de Mayo de 2018 

Dispongo: 

Se corrija dicho error en el sentido de sustituir el texto de la citada Orden por 
el anuncio que se adjunta como anexo.

Murcia, 31 de mayo de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez Cachá-Martínez.

Anuncio de 30 de mayo de 2018, de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por el que se somete 
a información pública y audiencia a los interesados el proyecto de 

Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que 
se regula el Plan de Acción para la mejora de los centros educativos 
(PAMCE) y el procedimiento de participación en el mismo de centros 

sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a iniciativa de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, ha elaborado el Proyecto 
de Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se 
regula el Plan de Acción para la Mejora de los Centros Educativos (PAMCE) y el 
procedimiento de participación en el mismo de centros sostenidos con fondos 
públicos de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
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dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 7 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, dado el carácter 
de urgencia con el que se debe realizar la aprobación de la citada orden con el fin 
de que entre en vigor antes de finalizar el curso escolar 2017-2018.

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 30 de mayo de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3446 Edicto por el que se notifica la Resolución dictada por el Ilmo. 
Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
expediente de reclamación previa por alta médica n.º 792/17, 
interpuesto por don Samba Ceesay. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente se hace saber a D. Samba Ceesay, cuyo último domicilio 
conocido es Calle Grecia, 36 – 3.º A, C.P. 30203 Cartagena (Murcia), que 
mediante Resolución de fecha 23-01-18, se acuerda desestimar su reclamación 
previa contra alta médica interpuesta con fecha de Registro de Entrada 28-11-17, 
y que dio lugar al expediente n.º 792/17.

Intentada la notificación expresa en cuatro ocasiones sin haberse podido 
practicar y para conocimiento del interesado, le comunico que contra la presente 
Resolución, podrá interponer demanda ante los Juzgados de lo Social, en el plazo 
de veinte días contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 22 de mayo de 2018.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Asensio López Santiago.
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De lo Social número Tres de Murcia

3447 Procedimiento ordinario 495/2014.

Equipo/usuario: MGP

NIG: 30030 44 4 2014 0004015

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 495/2014 

Sobre ordinario 

Demandante: María Dolores García Márquez

Graduado/a Social: Francisco Baeza Martínez

Demandado/s: Gramursal, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 495/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de María Dolores García Márquez contra Gramursal, 
S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Auto

Magistrada-Juez

Ilma. Sra. doña María Lourdes Gollonet Fernandez de Trespalacios 

En Murcia, a 9 de marzo de 2018

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 12-12-16 se dictó sentencia con el Nº 494/16 en los 
presentes autos condenando a la empresa demandada al abono de la cantidad 
de 20.130,35 € coincidente con la que consta recogida como total de deuda en 
hecho probado tercero de la sentencia y con la suma de las dos cantidades que 
se contienen en el suplico de la demanda.

Segundo.- En el Fallo se desglosa la cantidad total de 20.130,35 €, a efectos 
de cálculo de intereses, de la siguiente manera:

“más los intereses legales correspondientes (10% del Art. 29.3 del ET 
respecto a la cantidad de 9.317,95 € brutos correspondientes a conceptos 
salariales, y los intereses legales a que se refiere el Art. 576 de la LEC respecto 
de la cantidad restante de 10.812,40 € líquidos correspondientes a indemnización 
por despido y plus de transporte).

Pero sin que el citado desglose a efectos de aplicación de intereses, o la 
suma de ambas cantidades sea diferente al importe total de la deuda contenida 
en el fallo (20.130,35 €) y explicando en el hecho probado segundo de la citada 
sentencia, en su segundo párrafo, el motivo del citado desglose de cantidades a 
efectos de intereses.

Tercero.- Por el graduado Social Sr. Baeza Martínez, se solicitó aclaración 
de sentencia, en trámite de ejecución de sentencia, y dirigida a proceso de 
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ejecución, siendo remitido por el SCEJ a presentación de solicitud de aclaración 
en el proceso principal, reproduciendo su escrito en soporte papel, que fue 
presentado en el SCG en fecha 26-10-17, y con entrada en el SCOP el 30-10-
17, pero encabezando nuevamente el escrito de forma errónea como presentado 
nuevamente al proceso de ejecución 000087/2017.

En dicho escrito se pide aclaración del Fallo haciendo referencia a error en las 
cantidades consignadas que se dicen no coinciden con las de demanda.

Cuarto.- Por la letrada de la administración de justicia del SCOP, se acordó 
en fecha 2-3-18 su unión al proceso, quedando integrado digitalmente, y 
dando cuenta del mismo a la que suscribe a fin de resolver sobre la solicitud de 
aclaración/rectificación

Fundamentos de derecho

Primero.- En el Art. 267.3 de la LOPJ se establece lo siguiente respecto a las 
aclaraciones y rectificaciones de resoluciones judiciales: “Los errores materiales 
manifiestos y los aritméticos en que incurran las resoluciones judiciales podrán 
ser rectificados en cualquier momento”.

Por su parte el Art. 214.3 de la LEC, de aplicación supletoria al proceso 
laboral, dispone sobre “Invariabilidad de las resoluciones. Aclaración y corrección” 
lo siguiente: “Los errores materiales manifiestos y los aritméticos en que incurran 
las resoluciones de los Tribunales y Secretarios judiciales podrán ser rectificados 
en cualquier momento”.

Segundo.- La aclaración solicitada la basa la parte ejecutante en un error 
material en el fallo de la sentencia en las cantidades consignadas.

Pues bien, basta la lectura del fallo, del hecho probado 3.º y del fundamento 
de derecho 2.º de la sentencia para comprobar que ni existe ningún error en 
la consignación de cantidades en el fallo, ni haya nada que aclarar, más allá 
de lo indicado en su día en el fundamento de derecho 2.º de sentencia que al 
parecer no ha leído con detenimiento el solicitante de la aclaración, pues de las 
cantidades consignadas en su día como salariales, correspondientes a importe de 
nóminas, había que extraer la correspondiente al importe de plus de transporte 
de 43 €, que se contienen en las nóminas, que si bien se reconoce como debida, 
no es concepto salarial, sino extrasalarial y por ello no cabría aplicar los intereses 
del 10% a que se refiere el Art. 29.3 del ET, como ya se dijo en fundamento 
de derecho segundo, que se reitera, al parecer no ha sido leído, dando lugar 
a un trámite de aclaración innecesario, y con peregrinaje de un mismo escrito 
entre distintos servicios, solicitando incluso que una vez aclarada la sentencia se 
impulse de oficio la ejecución, mezclando el solicitante peticiones que deben ir 
debidamente separadas y dirigidas a los correspondientes servicios de la nueva 
oficina judicial.

La petición de aclaración ha de ser denegada con remisión a lo ya acordado 
en su día en sentencia, y consta especificado y concretado tanto en el fallo, como 
en fundamento de derecho segundo de la sentencia, por no concurrir ningún error 
material de cálculo, sino simple desglose del total objeto de condena, a efectos 
de distinguir entre cantidades del total que son conceptos salariales sujetos al 
interés del 10% del Art. 29.3 del ET, de las cantidades que son conceptos los 
extrasalariales sujetos al interés legal del 576 de la LEC

Vistos los preceptos legales y en atención a lo expuesto 
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Parte dispositiva

Decido: No haber a la rectificación de la sentencia, por las razones indicadas.

-. Incorpórese esta resolución digitalmente y en soporte papel al ser el 
presente proceso anterior a la entrada en vigor de la normativa sobre tramitación 
digital, y al Libro que corresponda, para su constancia, y llévese testimonio a los 
autos principales.

Modo de impugnación: La presente resolución no es susceptible de recurso 
alguno, sin perjuicio del que hubiera correspondido en su día frente a la sentencia.

Notifíquese el presente auto a las partes y al FOGASA.

Remítanse los presentes autos al SCOP para continuación de trámites 
correspondientes. 

Así lo acuerdo y firmo 

La Magistrado/a Juez

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Gramursal S.L.”, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de mayo de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3448 Procedimiento ordinario 89/2018.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 89/2018 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D. Manuel Junquera Olivares, Francisco Aznar 
Lloret contra la empresa Francisco Pérez González, Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-12-2018 a las 9:00 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 13/12/2018 a las 9:15 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 2, +para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el otrosí dice de la demanda, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Francisco Pérez 
González, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de mayo de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3449 Aprobación inicial del Presupuesto General, Bases de Ejecución, 
y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el 
ejercicio económico 2018.

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este 
Ayuntamiento, de fecha de 30 de mayo 2018, el Presupuesto General, Bases 
de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el 
ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva 
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento:

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/index.php?option=com_content&
view=article&id=427:tablon-de-anuncios-enlaces&catid=96:menus-y-submenus

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Molina de Segura, 31 de mayo de 2018.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.
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IV. Administración Local

Murcia

3450 Aprobación inicial de expedientes de modificación presupuestaria 
mediante Crédito Extraordinario 2018/CE01, 2018/CE02, 2018/CE03, 
2018/CE04 y de transferencias de créditos 2018/TR11.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 31 de mayo de 2018, 
acordó aprobar inicialmente y, con carácter definitivo si durante el trámite 
de información pública no se formulan reclamaciones, los expedientes de 
modificación presupuestaria que se detallan a continuación:

- Expte. 2018/CE01 de Crédito extraordinario, por cuantía de 78.503,90 euros.

- Expte. 2018/CE02 de Crédito extraordinario, por cuantía de 17.417.142 euros.

- Expte. 2018/CE03 de Crédito extraordinario, por cuantía de 502.014,91 euros.

- Expte. 2018/CE04 de Crédito extraordinario, por cuantía de 1.705.412 euros. 

- Expte. 2018/TR11 de Transferencias de créditos entre aplicaciones presupuestarias 
de distintas áreas de gasto, por importe de 672.000 euros.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento 
de lo que prevén los artículos 177.2 y 179.2, en relación con el 169.1 del R.D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que, en el término de 
quince días contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, los interesados a que se refiere el 
artículo 170.1 de la citada Ley puedan examinar los expedientes de referencia, 
que se encuentran de manifiesto en las dependencias de la Dirección Económica 
y Presupuestaria, y presentar, en su caso, las reclamaciones que consideren 
oportunas ante el Pleno de la Corporación, por alguno de los motivos que se 
expresan en el artículo 170.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Murcia a 31 de mayo de 2018.—El Secretario General del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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